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1. ENTIDAD. 

 Asociación Socio-Cultural “Entre Mares”. 

 CIF. G76200542                                    

 

2. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA. 

SERVICIO DE ATENCIÓN, ASESORAMIENTO E INFORMACIÓN PARA LA POBLACIÓN 

MIGRANTE (SAAIM). 

 

3. COLECTIVO DE ATENCIÓN. 

MIGRANTES (Inmigrantes- Emigrantes y Emigrantes Retornados Canarios). 

 

4. PERIODO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

Desde el 08 de enero al 31 diciembre de  2018 

 

5. RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROGRAMA 

      Es un programa que la Asociación Socio-Cultural “Entre Mares” viene desarrollando 

desde noviembre de 2014, en colaboración con la Asociación Cultural Raíz del Pueblo, en los 

municipios de Puerto del Rosario y de La Oliva.     

      El proyecto da respuesta a las demandas formuladas por el colectivo migrante, 

centrándose, principalmente en la prestación de un servicio gratuito de información, 

asesoramiento y apoyo legal al colectivo, así como una  orientación social y cultural.  

      Entendiendo la integración como un proceso de adaptación recíproca de inmigrantes y 

autóctonos, también se desarrollan  actividades de información y sensibilización dirigidas a la 

sociedad de acogida. Trabajándose sobre el importante número de factores relacionados con la 

diversidad cultural que afectan al acceso, al uso y la prestación  de los servicios sociales 

básicos (educación, sanidad, atención al ciudadano) por parte de personas pertenecientes a 

minorías y por personas autóctonas inmersas en procesos migratorios. 

      Al ofrecer un servicio de información, orientación y asesoramiento legal, cuya finalidad es 
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ayudar a la persona migrante a realizar los trámites correspondientes para la consecución de 

los permisos de trabajo y residencia que garanticen su estancia y les permitan ser sujetos de 

los derechos y obligaciones propios de cualquier ciudadano, consiguiendo de esta manera que 

el migrante no sea solo objeto de integración, sino parte activa de la misma. 

       Esta labor de asesoramiento, orientación e información a la población migrante 

(inmigrante, emigrante y emigrante retornada canaria), se lleva a cabo en los municipios de 

Puerto del Rosario y La Oliva, a  través de una oficina dotada con  los recursos materiales, 

formales y el personal necesarios, desde la que se trabaja en constante alerta, identificando 

nuevas necesidades y oportunidades desde la gestión de la diversidad cultural.  

      La función primera del SAAIM (Servicio de Atención, Asesoramiento e Información 

para la población Migrante) es la de orientar a las personas migrantes que acuden al 

servicio, sobre las instituciones a que dirigirse y los procedimientos de resolución de sus 

problemas específicos. Pero también, hacia el interno social, asociativo y cultural de la 

sociedad majorera. Promoviéndose el respeto y el reforzamiento identitario, el conocimiento y 

la valoración mutuos, la autocrítica y las transformaciones en las relaciones de convivencia 

inter e intragrupales. 

      El SAAIM se ha convertido, desde el inicio de su funcionamiento, en un  instrumento 

básico para informar, orientar y asesorar a la población  migrante (inmigrante y emigrante), 

procurándose, en unos casos, salvar las distancias lingüísticas y culturales con los medios 

especializados de que dispone, y a los que, en todo caso, corresponde intervenir directamente 

en lo referente a la problemática específica del migrante: visados, permisos de trabajo y 

residencia, reagrupaciones familiares, obtención de nacionalidad, procedimientos 

sancionadores, etc. Así como, la defensa de las personas migrantes como titulares de ciertos 

derechos y libertades, que le son reconocidos, tanto genéricamente (como cualquier otro 

individuo e independientemente de su nacionalidad), como específicamente (en tanto que ser 

humano que se encuentra en una situación de especial desprotección derivada de su condición 

de persona de nacionalidad distinta a la del Estado en cuyo territorio pretende entrar y, en su 

caso, de haberlo hecho ya permanecer). Pero de igual manera, se cataliza la demanda de 

información de personas autóctonas, que por uno u otro motivo, desean  trasladarse al 
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extranjero, o bien, para continuar su formación, adquirir experiencia profesional o buscar 

salidas laborales que se adecuen a su formación. Asesorándoles e informándoles sobre los 

países de destino y sobre cuestiones administrativas de los mismos (Seguridad Social, 

exportación de determinadas prestaciones, Tarjetas Sanitarias, etc.). 

      Así como emigrantes retornados canarios, que finalizado su periplo migratorio, 

regresan a su Comunidad de origen y buscan información sobre ayudas que el Gobierno 

Autonómico pone a su disposición para facilitar su retorno. 

      Dado que muchas de las solicitudes que nos llegan son de tipo social, nuestra actuación en 

este caso consiste en encaminar y orientar a los inmigrantes hacia aquellos servicios que ya 

ofrecen las administraciones u organizaciones específicas, con las que mantenemos un 

contacto permanente y una buena coordinación. Estos servicios, a su vez, dirigen hacia 

nuestro servicio a muchos migrantes con problemas de tipo jurídico-administrativo. 

      En definitiva, la labor realizada desde el SAAIM, está siendo la de regularizar y 

normalizar el fenómeno migratorio, a través de nuestra intervención en los espacios de acción 

social que redundan en la igualdad y en la integración de las personas migrantes en nuestra 

sociedad. Porque los procesos migratorios y las sociedades multiculturales, como la majorera, 

son una realidad estructural que hay que gestionar y recrear sobre patrones en constante 

cambio. El servicio se ha convertido en un agente de intervención orientado a educar en la 

riqueza que aporta la diversidad y las oportunidades de cambio en positivo que genera, así 

como en la gestión positiva de los eventuales conflictos que pueden generarse. 

      Contribuyendo a formar ciudadanos y ciudadanas responsables, comprometidas y 

competentes para insertarse en una realidad caracterizada por los intercambios 

transnacionales, transculturales, lo que está constituyendo un reto de primer orden tanto desde 

la perspectiva inmediata y local, como desde un planteamiento futuro y global.  

 

6. METODOLOGÍA O INSTRUMENTOS UTILIZADOS 

      El apoyo, la información, el asesoramiento a la población migrante de la Asociación Socio-

Cultural “Entre Mares”  se realiza básicamente a través del SAAIM. Presente en los municipios 

de Puerto del Rosario y La Oliva. 
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      Para garantizar el tratamiento de las necesidades personalizadas de cada caso, el  Servicio 

SAAIM tiene estipulado un horario de atención al público, donde puede acudirse o consultar 

telefónicamente sin necesidad de cita previa, siendo un servicio completamente gratuito. El 

SAAIM está atendido por una técnica con estudios superiores y preparación específicamente 

orientada para la labor de atención, asesoramiento e información de la población migrante y su 

integración. Así como tareas de mediación Intercultural. 

             Se ha consolidado de forma positiva un sistema de derivaciones desde el servicio 

SAAIM hacia otros servicios externos (Administración Autonómica,  Insular, Local, ONGs...). 

          Lo cual, ha permitiendo realizar una labor más coordinada y efectiva en materia de 

orientación y apoyo de las personas migrantes, por parte de los diversos agentes sociales, 

asociaciones y administraciones insulares, locales y autonómicas que intervienen en éste ámbito. 

      Las herramientas de trabajo utilizadas por la asesora son las siguientes:  

 La atención presencial para cada usuario/a, en las que se les proporciona toda la 

información, la orientación y el asesoramiento requerido. 

 La atención vía telefónica en los casos que el/la usuario/a que por razones profesionales 

u otras, no pudiera acudir directamente a la oficina. 

 La atención vía telemática (e-mail, redes sociales) que  va en aumento. Sobre todo entre 

los usuarios y usuarias que encuentra en el extranjero y acceden al servicio mediante 

estas herramientas.  

 El Expediente SAAIM que utiliza la asesora técnica. Es un cuestionario individualizado 

en que el que se recogen las principales características personales y sociales de los/las 

usuarios/as que se atienden en el Servicio. Los expedientes se abren para hacer el 

seguimiento de casos concretos, con la obligatoriedad de estar bajo llave y ser destruidos 

una vez finalizada la intervención.  

      A través del mismo, se realiza el seguimiento de los expedientes abiertos y pendientes de      

trámites que están en curso para conocer el estado de los mismos y así poder mantener 

informado al usuario y la usuaria en todo momento. 

 Entrevistas personales en las que se les proporciona información, orientación y 

asesoramiento sobre sus derechos y deberes, trámites y gestiones relacionadas con el 
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hecho migratorio, acceso a recursos sociales, así como aquellos otros aspectos que 

plantee el/la migrante en la entrevista. 

 La ficha de control de consultas: es una tabla confeccionada específicamente para la 

asesora del SAAIM y así llevar un control estadístico de todos los/as usuarios/as 

atendidos/as (personalmente o por teléfono) que le sirve posteriormente para 

confeccionar la Memoria Justificativa que deberá presentar la Asociación.  

 Las hojas de derivación de usuarios/as: en caso de que la persona migrante precisara 

acudir a otros servicios o recursos como organismos públicos, administraciones, 

instituciones, organizaciones no gubernamentales, se le redacta una hoja de derivación 

que contiene: los datos personales del/de la usuario/a, los datos de la asesora técnica que 

realiza la derivación, las necesidades planteadas, las causas que motivan la derivación y 

los datos de la institución a la que se deriva al usuario/a. 

 Redacción de escritos y recursos administrativos necesarios para llevar a cabo la 

defensa y la tramitación de las cuestiones legales requeridas. 

 El acompañamiento de la asesora técnica para la realización de gestiones directamente 

con las administraciones públicas, las instituciones, las organizaciones no 

gubernamentales, etc. 

 La mediación con el empresario, las administraciones públicas, las instituciones, 

organizaciones no gubernamentales, etc. 

 Dípticos explicativos donde se facilita información sobre: los servicios ofrecidos desde 

el  SAAIM, y  otras informaciones de interés para la población migrante. 

 Para el apoyo y la defensa jurídica de los/as usuarios/as que requieran de forma 

preceptiva abogado y procurador, la asesora de SAAIM realiza derivaciones al Colegio 

de Abogados de Las Palmas. 

      Para lograr estar actualizada y revisar la normativa relacionada con el hecho migratorio 

y la normativa en materia social, cultural, laboral, etc., la asesora técnica utiliza la herramienta 

de la consulta en Internet (a las páginas oficiales de administraciones públicas, organizaciones, 

páginas específicas en materia jurídica y de migraciones…) 
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7. ACTUACIONES RELIZADAS, OBJETIVOS PREVISTOS, RESULTADOS 

OBTENIDOS, DESVIACIONES Y CONCLUSIONES. 

 

7.1. NÚMERO DE USUARIOS/AS  

LOCALIDAD ACTIVIDADES REALIZADAD 

 

DURACIÓN 

DE LA 

ACTIVIDAD 

 

NºUSUARIOS/AS 

DIRECTOS 

APERTURAS DE EXPEDIENTES 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Número de usuarios/as 

08/01/2018 
31/12/2018 952 

Puerto del Rosario 
La Oliva 

Nuevos Expedientes 
08/01/2018 
31/12/2018 542 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Total usuarios/as 

08/01/2018 
31/12/2018 1.494 

 

7.2. DESGLOSE DE EXPEDIENTES POR PAISES 

PAÍS HOMBRE MUJER TOTAL 

Alemania 1 0 1 

Arabia Saudí 1 0 1 

Argentina 8 14 22 

Bolivia 0 1 1 

Bulgaria 1 0 1 

Brasil 3 10 13 

Colombia 54 73 127 

Costa de Marfil 1 1 2 

Cuba 14 15 29 

China 1 1 2 
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Chile 6 6 12 

Ecuador 4 4 8 

España 3 4 7 

Estados Unidos 1 1 2 

Gambia 1 2 3 

Ghana 2 5 7 

Guatemala 0 1 1 

Guinea Conakry 14 2 16 

Honduras 0 1 1 

India 0 1 1 

Italia 11 7 18 

Kuwait 0 1 1 

Liberia 1 0 1 

Lituania 0 1 1 

Malí 1 0 1 

Marruecos 52 24 76 

Mauritania 16 2 18 

México 0 2 2 

Nepal 0 1 1 

Nigeria 10 8 18 

Pakistán 0 1 1 

Paraguay 0 4 4 

Perú 3 11 14 
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Polonia 1 0 1 

Portugal 3 0 3 

Reino Unido 1 3 4 

Rep. Congo 1 0 1 

Rep. Dominicana 1 6 7 

Rusia 0 1 1 

Sáhara 4 0 4 

Senegal 15 13 28 

Sierra Leona 0 1 1 

Ucrania 0 1 1 

Uruguay 12 11 23 

Venezuela 19 36 55 

TOTAL 
266 276 542 
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7.3. DESGLOSE DE APERTURA DE EXPEDIENTES POR CONTINENTE. 

 

ÁFRICA 

 

EUROPA 

CENTRO Y 

SUR DE 

AMÉRICA 

ASIA 

175 

 

38 

 

322 7 

 

 

 

7.4. DESGLOSE DE APERTURA DE EXPEDIENTES POR SEXO. 

 

LOCALIDADES HOMBRE MUJER TOTAL 

Puerto del Rosario 
La Oliva  

266 276 542 
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7.5.  DESGLOSE DE APERTURA DE EXPEDIENTES POR MUNICIPIO 

 

 

7.6.  DESGLOSE POR ACTIVIDADES 

7.6.1. ATENCIONES PERSONALIZADAS 

LOCALIDAD 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

 

 

DURACIÓN DE 

LA ACTIVIDAD 

(2) 

 

N 

USUARIOS/AS 

DIRECTOS 

ATENCIONES PERSONALIZADAS 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Atenciones Presenciales 

08/01/2018 

31/12/2018 
1212 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Atenciones Telefónicas 

08/01/2018 

 31/12/2018 
1310 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Atenciones e-mails 

08/01/2018 

31/12/2018 
280 

       TOTAL  2.802 

 

 

180 

264 

39 
21 

2 

36 

LA OLIVA PUERTO DEL 
ROSARIO 

ANTIGUA TUINEJE  BETANCURIA  PÁJARA 

APERTURA DE EXPEDIENTES POR MUNICIPIO 2018 

Serie 1 Columna1 Columna2 
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7.7. DESGLOSE DE LAS ATENCIONES PERSONALIZADAS. 

          7.7.1 Tipo de Atención Realizada. 

MUNICIPIO ATENCIONES REALIZADAS 

DURACIÓN 

DE LA 

ACTIVIDAD  

Nº 

USUARIOS/AS 

DIRECTOS 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Visado 

08/01/2018 
31/12/2018 

43 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Autorización de Residencia 

08/01/2018 

31/12/2018 
73 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Autorización de Trabajo y Residencia 

08/01/2018 

31/12/2018 
89 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Otros procesos de obtención de 

Autorización 

08/01/2018 
31/12/2018 

353 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Renovación Autorización de Residencia 

08/01/2018 
31/12/2018 

72 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Renovación Autorización de Trabajo 

08/01/2018 
31/12/2018 

113 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Reagrupación Familiar 

08/01/2018 

31/12/2018 
212 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Tarjeta Comunitaria 

08/01/2018 

31/12/2018 
376 

Puerto del Rosario 
La Oliva 

Expulsiones 
08/01/2018 
31/12/2018 

95 

1212 

1310 

ATENCIONES PERSONALIZADAS 
2018 

Presenciales Telefónicas 
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Puerto del Rosario 
La Oliva 

Penales 
08/01/2018 
31/12/2018 

30 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Nacionalidad 

08/01/2018 
31/12/2018 

147 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Mod. Autorización de Residencia 

08/01/2018 
31/12/2018 

33 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Arraigo Social 

08/01/2018 
31/12/2018 

116 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Modif. Autorización. Trabajo y Residencia 

08/01/2018 
31/12/2018 

78 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Orden de salida 

08/01/2018 
31/12/2018 

6 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Tarjeta de Larga Duración UE 

08/01/2018 
31/12/2018 

21 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Retorno Voluntario 

08/01/2018 

31/12/2018 
22 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Información trámites para trabajar en la 

UE 

08/01/2018 
31/12/2018 

33 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Información Trabajadores de la UE. 

Residencia y Trabajo en España 

08/01/2018 
31/12/2018 

71 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Contrae Matrimonio Civil 

08/01/2018 
31/12/2018 

51 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Trámites Retorno Canarios 

08/01/2018 

31/12/2018 
101 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Trámites Inscripciones Consulares 

08/01/2018 

31/12/2018 
59 

SOCIAL 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Protección Social 

08/01/2018 
31/12/2018 

203 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Seguridad Social 

08/01/2018 
31/12/2018 

82 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Empleo 

08/01/2018 

31/12/2018 
173 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Escolarización hijos/as 

08/01/2018 

31/12/2018 
15 

Puerto del Rosario 
La Oliva 

Formación 
08/01/2018 
31/12/2018 

147 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Sanidad 

08/01/2018 
31/12/2018 

257 
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Puerto del Rosario 
La Oliva 

Sindical 
08/01/2018 
31/12/2018 

8 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Laboral 

08/01/2018 
31/12/2018 

191 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Tráfico 

08/01/2018 
31/12/2018 

9 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Homologación de Titulaciones Académicas 

08/01/2018 
31/12/2018 

16 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Hacienda 

08/01/2018 
31/12/2018 

24 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Jubilación 

08/01/2018 
31/12/2018 

25 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Trámites Asociaciones 

08/01/2018 
31/12/2018 

31 

TOTAL DESGLOSE DE ATENCIONES  3.375 

 

 

7.7.2. Tipo de trámite generado 

LOCALIDAD TRÁMITE GENERADO 
DURACIÓN DE 

LA ACTIVIDAD  

NºUSUARIOS/AS 

DIRECTOS 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Información 

08/01/2018 

31/12/2018 
1997 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Gestión 

08/01/2018 

31/12/2018 
503 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Solicitud 

08/01/2018 

31/12/2018 
302 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Total de redacciones de escritos y recursos 

08/01/2018 

31/12/2018 
101 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Recurso de reposición/alzada 

08/01/2018 

31/12/2018 
52 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Escritos solicitud de nacionalidad 

08/01/2018 

31/12/2018 
4 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Alegaciones/Reclamación Previa 

08/01/2018 

31/12/2018 
45 

DERIVACIONES 

Puerto del Rosario 
La Oliva 

Total Derivaciones 
08/01/2018 
31/12/2018 

137 
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Puerto del Rosario 
La Oliva 

Derivaciones a la Administración 
08/01/2018 
31/12/2018 

32 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Derivaciones de/a los Servicios Sociales 

08/01/2018 

31/12/2018 
41 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Derivaciones a Otras ONGs 

08/01/2018 

31/12/2018 
19 

Puerto del Rosario 
La Oliva 

Notario 
08/01/2018 
31/12/2018 

23 

Puerto del Rosario 

La Oliva 
Derivaciones a Turno de Oficio 

08/01/2018 

31/12/2018 
22 

TOTAL DESGLOSE TRÁMITES 3.040 

 

7.8. SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES 

LOCALIDAD 
ACTIVIDADES 

REALIZADAS 

DURACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD  

Nº USUARIOS/AS 

DIRECTOS/AS 

Puerto del Rosario 

La Oliva 

Total de seguimientos de 

expedientes 

08/01/2018 

31/12/2018 
297 

 

 

7.9. ACTIVIDADES DE APOYO DEL SAAIM. 

LOCALIDAD ACTIVIDADES REALIZADAS 

DURACIÓN DE 

LA ACTIVIDAD  

Nº 

PARTICIPANTE

S DIRECTOS 

ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN EN CURSOS, JORNADAS Y ENCUENTROS 

El Matorral 

La asesora del SAAIM, imparte al profesorado y Directiva 

del CEIP del Matorral, la III Sesión Formativa del Curso  

“El profesorado ante la diversidad cultural en el aula: 

Herramientas para su Gestión.” 

24/01/2018 10 

Las Palmas de 

Gran Canaria 

La asesora del SAAIM, acude junto a la Presidente de la 

Asociación Dimbé de Mauritania, invitadas por el Colectivo 

Harimaguada a las Jornadas sobre Mutilación Genital 

Femenina, organizadas por el Instituto Canario de 

26/01/2018 

27/01/2018 
95 
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Igualdad (ICI), en la sede de Casa África de Las Palmas de 

Gran Canaria. Cuyos objetivos fueron generar un espacio 

formativo, de reflexión y de puesta en común con agentes 

sociales para detectar, conocer, valorar y acercarse de una 

manera respetuosa a la realidad en Canarias de esta práctica 

que está reconocida internacionalmente como una forma de 

violencia de género. Con el título 'Derechos sexuales para 

todas: Identidades sin daños', se ahondó en la situación de 

esta realidad en las islas con la finalidad de poder diseñar 

posibles líneas de actuación, prevención y educación que 

garanticen derechos sexuales, de decisión y de salud de todas 

las mujeres. 

El Matorral 

La asesora del SAAIM, imparte al profesorado y Directiva 

del CEIP del Matorral, la IV Sesión Formativa del Curso  

“El profesorado ante la diversidad cultural en el aula: 

Herramientas para su Gestión.” 

11/04/2018 9 

Gran Canaria 

La técnica del SAAIM, acude para impartir la conferencia “De la 

integración a la exclusión social: los Derechos”. En el Foro 

Internacional de Derechos Humanos, activismo y justicia 

social, actividad enmarcada en el XXVIII Encuentro de 

Solidaridad de los Pueblos de África y Latinoamérica 

(ESPAL). Llevado a cabo del 5 al 21 de abril, en Santa Lucía.  

18/4/2018 150 

El Matorral 

La asesora del SAAIM, imparte al profesorado y Directiva 

del CEIP del Matorral, la V Sesión Formativa del Curso  

“El profesorado ante la diversidad cultural en el aula: 

Herramientas para su Gestión.” 

25/04/2018 9 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, participa y coordina, el Curso para 

profesionales. Salud Sexual en Clave Cultural y Prevención de 

la Mutilación Genital Femenina, impartido al profesorado de 

Radio Ecca y miembros de diferentes Juntas Directivas de los 

Centros Educativos de Primaria de la isla de Fuerteventura. 

04/05/2018 21 
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Actividad enmarcada dentro de las Jornadas sobre Salud Sexual en 

Clave Cultural, organizadas por la Asociación Cultural Entre 

Mares y la UNAF. 

Corralejo 

La técnica del SAAIM, participa y coordina el “Encuentro 

Mujeres del Mundo: Prevención de la Mutilación Genital 

Femenina” dentro de las Jornadas sobre Salud Sexual en Clave 

Cultural, organizadas por la Asociación Cultural Entre Mares y la 

UNAF y con la colaboración de la Asociación Raíz del Pueblo.  

Con la finalidad de promover y fortalecer entre las mujeres 

migrantes del municipio de La Oliva, acciones encaminadas a la 

promoción de la salud sexual y la prevención de la mutilación 

genital femenina.  

05/05/2018 22 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, participa y coordina el “Encuentro 

Mujeres del Mundo: Prevención de la Mutilación Genital 

Femenina” dentro de las Jornadas sobre Salud Sexual en Clave 

Cultural, organizadas por la Asociación Cultural Entre Mares y la 

UNAF. Con la finalidad de promover y fortalecer entre las mujeres 

migrantes del municipio de Puerto del Rosario, acciones 

encaminadas a la promoción de la salud sexual y la prevención de 

la mutilación genital femenina. 

06/05/2018 25 

Puerto del 

Rosario 

La asesora técnica del SAAIM, acude junto con el Presidente 

de la Asociación Socio-Cultural Entre Mares y la Presidenta 

de la Asociación Dimbé y las técnicas de la UNAF. Al 

Encuentro-formativo con el Presidente del Cabildo, las 

Consejas de Bienestar Social, Participación Ciudadana, 

Igualdad y diferentes representantes de todos los partidos 

políticos de la isla. Con la finalidad de promover y fortalecer 

entre los representantes políticos de la isla, acciones 

encaminadas a la promoción de la salud sexual y la 

prevención de la mutilación genital femenina. 

07/05/2018 22 

El Matorral 
La técnica del SAAIM, participa y coordina el Curso  “Mariama. 

Material Didáctico para la Prevención de la Mutilación Genital 
07/05/2018 31 
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femenina en los Centros Educativos”. Que se impartió al 

profesorado y Directiva del CEIP del Matorral dentro de 

las Jornadas sobre Salud Sexual en Clave Cultural, organizadas 

por la Asociación Cultural Entre Mares y la UNAF. Con la 

finalidad de informar, asesorar y sensibilizar sobre el papel que 

juegan los centros educativos en la promoción de la salud sexual y 

la prevención de la mutilación genital femenina. 

Puerto del 

Rosario 

La asesora-técnica del SAAIM, acude invitada por la Asociación 

de Peruanos de Fuerteventura, a los actos organizados con motivo 

de la Celebración del  Día Patrio. A la misma también acudió la 

Presidenta de la Asociación Cultural Raíz del Pueblo, la 

Coordinadora del Mogollón Intercultural, el Presidente del 

Cabildo, el Alcalde de Puerto del Rosario y dos Concejales, así 

como un parlamentario del Gobierno de Canarias. 

29/08/2018 90 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, acude y supervisa el Taller de Cocinas del 

Mundo: Menú Gastronómico de Chile. En el mismo, los/as 

alumnos/as del Aula de Cocina y Hostelería del IES Puerto, 

elaboraron dos platos, un postre y una bebida chilena “mote con 

huesillo”. Que posteriormente fue degustada por las personas que 

acudieron al Restaurante Pedagógico del Centro. 

17/10/2018 92 

Puerto del 
Rosario 

La técnica del SAAIM, acude y supervisa el Taller de Cocinas del 

Mundo: Menú Gastronómico de Mauritania. En el mismo, los/as 

alumnos/as del Aula de Cocina y Hostelería del IES Puerto, 

elaboraron dos platos, un postre y una bebida de jengibre. Que 

posteriormente fue degustada por las personas que acudieron al 

Restaurante Pedagógico del Centro. 

18/10/2018 62 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, acude y supervisa el Taller de 

Cocinas del Mundo: Menú Gastronómico de Perú. En el 

mismo, los/as alumnos/as del Aula de Cocina y Hostelería 

del IES Puerto, elaboraron dos platos, un postre y una bebida 

peruana “la chicha morada”. Que posteriormente fue 

degustada por las personas que acudieron al Restaurante 

24/10/2018 82 
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Pedagógico del Centro. 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, acude y supervisa el Taller de Cocinas del 

Mundo: Menú Gastronómico de Guinea Conakry. En el mismo, 

los/as alumnos/as del Aula de Cocina y Hostelería del IES Puerto, 

elaboraron dos platos, un postre y una bebida (Bissap). Que 

posteriormente fue degustada por las personas que acudieron al 

Restaurante Pedagógico del Centro. 

25/10/2018 72 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, acude y supervisa el Taller de Cocinas del 

Mundo: Menú Gastronómico de Marruecos. En el mismo, los/as 

alumnos/as del Aula de Cocina y Hostelería del IES Puerto, 

elaboraron dos platos, un postre y una bebida (té moruno).  Que 

posteriormente fue degustada por las personas que acudieron al 

Restaurante Pedagógico del Centro. 

31/10/2018 80 

Corralejo 

La técnica del SAAIM, participa y colabora en el Encuentro 

Comunitario Intercultural. Al mismo, acudieron 

representantes de los diferentes colectivos y asociaciones 

culturales, deportivas, ONGs y asociaciones y colectivos 

migrantes. Los cuales participaron con un stand. Mostrando 

por una parte rasgos culturales de sus respectivos países y 

por otra, una muestra del trabajo que cada asociación está 

realizando en su ámbito específico. Así mismo, hubo una 

serie de actividades realizadas por las asociaciones y 

colectivos participantes (desfiles de trajes típicos de Guinea 

Conakry, actuaciones musicales de Perú  y Guinea). Así 

como la actuación de los Hermanos Thioune de Senegal y 

la Degustación de los platos que se habían realizado en los 

diferentes Talleres de Cocina de los Pueblos, elaborados y  

servidos por los/as alumnos/as del Aula de Hostelería del IES 

Puerto.   

10/11/2018 400 

Puerto del La técnica del SAAIM, colabora y participa en la Concentración 18/12/2018 20 
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Rosario por la Conmemoración del Día Internacional del Migrante. 

Reivindicando en el presente año el Derecho a Migrar de las 

personas en condiciones dignas y seguras. 

COLABORACIONES Y APOYOS A OTRAS ONGs E INSTITUCIONES 

Puerto del 

Rosario 

La asesora del SAAIM, es requerida junto al Presidente de la 

Asociación Socio-Cultural “Entre Mares” desde el Aula de 

la Infancia del Ayuntamiento de Puerto del Rosario, para 

formar parte del Jurado del IV Concurso del Cartel 

anunciador del “Día Internacional para la eliminación de 

la Discriminación Racial”. En este día se procede a 

seleccionar dibujo ganador de entre los/as cinco finalistas. La 

Asesora del SAAIM, como secretaria, realiza el Acta del 

fallo del Concurso. 

06/03/2018 10 

Puerto del 

Rosario 

La asesora técnica del SAAIM, imparte en dentro de las 

Jornadas “Mujeres que Cuentan” para Conmemorar el Día 

de la Mujer, organizadas por la Consejería de Igualdad del 

Cabildo de Fuerteventura, la charla “Las consecuencias de 

la aplicación del Real Decreto-ley 16/2012, de sanidad 

sobre la salud de las mujeres inmigrantes.”  

20/03/2018 13 

Puerto del 

Rosario 

Corralejo 

Antigua 

Morro Jable 

La técnica del SAAIM, participa, organiza y coordina las 

Jornadas sobre Salud Sexual en Clave Cultural, organizadas por 

la Asociación Socio-Cultural Entre Mares y la UNAF, una  

ONG de Utilidad Pública que trabaja en la defensa de los derechos 

y el bienestar de las familias. Comprometida con los derechos de la 

población migrante que reside en nuestro país,  siendo una 

organización pionera y de referencia en España en la Prevención e 

intervención ante la mutilación genital femenina y la Promoción de 

la Salud Sexual que aborda desde, el enfoque de derechos humanos 

y en el marco de la lucha contra la desigualdad y la violencia de 

género que afecta a todas las mujeres del mundo. Y con la 

Colaboración de la Consejería de Igualdad del Cabildo de 

04/05/2018 

05/05/2018 

06/05/2018 

07/05/2018 

08/05/2018 

09/05/2018 

 

250 
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Fuerteventura. Se desarrollaron  un conjunto de actividades del 4 al 

9 de mayo que abarcaron todo el territorio insular y todos los 

ámbitos (sanitario, educativo, institucional y migrante) con el fin 

de promover y fortalecer acciones encaminadas a la Promoción de 

la Salud Sexual y la Prevención de la mutilación Genital 

Femenina. Estas actividades fueron gratuitas y abiertas a toda la 

ciudadanía de Fuerteventura.  

Puerto del 

Rosario 

LA técnica del SAAIM, acude a la reunión de Coordinación con 

la responsable y las trabajadoras sociales del Ayuntamiento de 

Puerto del Rosario. En la misma, se abordan las cuestiones 

relacionadas con los expedientes de los que se está haciendo el 

seguimiento. Especialmente, de aquellos de ciudadanos extranjeros 

en grave riesgo de exclusión (en situación de irregularidad 

administrativa)  que hasta el mes de marzo recibían algún tipo de 

ayuda social y que en la actualidad ya no la perciben. Al haberse 

negado la interventora municipal a tramitar los pagos a personas 

que no tengan residencia legal en España.  

13/06/2018 5 

ACOMPAÑAMIENTOS 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, acompaña  nuevamente a la Brigada de 

Extranjería de la Policía Nacional de Puerto del Rosario, a un 

usuario de origen colombiano. Para reunirnos con el Jefe de 

la Brigada de Extranjería. Exponerle su situación y 

solicitarle un Certificado de los periodos de residencia en 

España. Para posteriormente, adjuntarlo al escrito que 

presentamos a la Subdelegación de Gobierno de Las Palmas 

para con la finalidad de solicitar su residencia.   

06/02/2019 3 

Puerto del 

Rosario 

Se acompaña a una usuaria de nacionalidad venezolana, que está 

embarazada de seis meses y se le ha denegado la atención por 

parte del Centro de Salud II de Puerto del Rosario. Con la 

finalidad de que le puedan recoger el escrito dirigido al Director 

del Centro para que pueda ser atendida. La mujer se encuentra en 

situación irregular en España y tramitando la solicitud de 

protección internacional 

27/04/2019 2 
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Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, acompaña a la Brigada de Extranjería 

de la Policía Nacional, a una ciudadana de origen hindú, 

residente en el municipio de La Oliva, que ha sido cita para 

prestar declaración en relación a una Carta de Invitación que 

firmó. En donde invitaba a venir a España aún ciudadano hindú 

amigo de un familiar al que no conocía y del que no sabía nada.  

21/05/2019 3 

PARTICIPACIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Puerto del 

Rosario 

La asesora técnica del SAAIM acude  a la emisora, invitada por a 

la cadena de radio local “Onda Fuerteventura”. Con la finalidad 

de dar a conocer las conclusiones de las Jornadas sobre 

Mutilación Genital Femenina, celebradas en Las Palmas de 

Gran Canaria.    

30/01/2018 2 

Puerto del 

Rosario 

La asesora técnica del SAAIM, es entrevistada por el Diario de 

Fuerteventura. Con la finalidad de recoger las incidencias que se 

está produciendo respecto de las solicitudes de Protección 

Internacional, realizadas por migrantes procedentes de Venezuela. 

Las cuales han de tramitare a través de la Policía Nacional 

(Brigada de Extranjería) al no existir una Oficia de Asilo y 

Refugio de CEAR en la isla.  

22/03/2018 2 

Puerto del 

Rosario 

La asesora técnica del SAAIM, es entrevistada por la cadena de 

Radio local “Radio Sintonía”. Con la finalidad de dar a conocer 

las Jornadas sobre Salud Sexual en Clave Cultural, 

organizadas por la Asociación Cultural Entre Mares y la 

UNAF. A la misma, acuden las técnicas de la UNAF 

04/05/2018 4 

Puerto del 

Rosario 

La asesora técnica del SAAIM, acude junto con el Presidente de 

la Asociación Socio-Cultural Entre Mares y la Presidenta de la 

Asociación Dimbé, a la Rueda de Prensa celebrada en el 

Cabildo de Fuerteventura. Con la finalidad de dar a conocer las 

Jornadas sobre Salud Sexual en Clave Cultural. Organizadas 

por la Asociación Socio-Cultural Entre Mares y la UNAF, con la 

colaboración de la Consejería de Igualdad del Cabildo.  

07/05/2018 20 
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Puerto del 

Rosario 

La asesora técnica del SAAIM, es entrevistada para el programa 

de la TV-Canaria, “El Foco”. Con la finalidad de ofrecer la 

visión que desde el servicio SAAIM, se tiene sobre los 

movimientos  migratorios en la isla de Fuerteventura. 

25/09/2018 3 

Puerto del 

Rosario 

La asesora técnica del SAAIM, es entrevistada, junto con el 

Presidente de la Asociación Socio-Cultural Entre Mares, por TV-

Canaria, con la finalidad de informar sobre los Talleres  de 

Cocinas del Mundo que se están desarrollando en colaboración 

con Aula de Cocina y Hostelería del IES Puerto. Actividad en 

cuadrada dentro de los actos del  XVI Mogollón Intercultural. 

31/10/2018 3 

Puerto del 

Rosario 

La asesora técnica del SAAIM acude junto con el Presidente de la 

Asociación Socio-Cultural Entre Mares  a la emisora, invitada por 

a la cadena de radio local “Onda Fuerteventura”. Con la 

finalidad de dar a conocer los actos llevados a cabo con motivo 

del Día Internacional de las Personas Migrantes.  

19/12/2018 3 

Puerto del 

Rosario 

La asesora técnica del SAAIM acude junto con el Presidente de la 

Asociación Socio-Cultural Entre Mares  a la emisora, invitada por 

a la cadena de radio local “Cope Fuerteventura”. Con la 

finalidad de dar a conocer los actos llevados a cabo con motivo 

del Día Internacional de las Personas Migrantes. Así como las 

consecuencias derivadas del cierre del servicio SAAIM, a partir 

del mes de enero de 2019 

19/12/2018 3 

Puerto del 

Rosario 

La asesora técnica del SAAIM, es entrevistada por la cadena de 

Radio autonómica “La Ser-Canarias”. Con la finalidad de dar a 

conocer los datos de la atención realizada por el SAAIM en este 

año. Así como las consecuencias derivadas del cierre del servicio 

SAAIM, a partir del mes de enero de 2019 

19/12/2018 4 

REUNIONES 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, junto a la Presidenta de la Asociación 

Dimbé, el Presidente de la Asociación Socio-Cultural Entre Mares 

acude a una reunión con la Consejera de Igualdad del Cabildo de 

01/02/2018 6 
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Fuerteventura. Con la finalidad de proponer la colaboración, de esa 

Consejería en las Jornadas sobre Salud Sexual en Clave 

Cultural, que la Asociación Socio-Cultural Entre Mares va 

organizar en colaboración con la UNAF, en el mes de mayo. 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, acude junto a la Presidenta de la 

Asociación Dimbé a una reunión, convocada por la Consejera de 

Igualdad del Cabildo de Fuerteventura. Con la finalidad de 

poder definir la participación los términos de la colaboración por 

parte del Cabildo de Fuerteventura a través de la Consejería de 

Igualdad en las Jornadas sobre Salud Sexual en Clave Cultural. 

06/03/2018 4 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, junto a la Presidenta de la Asociación 

Dimbé, organizan una reunión con el colectivo de mujeres de la 

Asociación de Simpatizantes y Amigos de Guinea Conakry – 

ARAG Las Palmas. Con la finalidad de informales sobre las 

Jornadas sobre Salud Sexual en Clave Cultural que se va a llevar a 

cabo en el mes de mayo. Y proponerles su participación en las 

mismas, a través de las iniciativas que quieran que sean abordadas.  

10/04/2018 9 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, acude junto a la Presidenta de la 

Asociación Dimbé, a la reunión de coordinación con la Consejera 

de Igualdad del Cabildo de Fuerteventura. Con la finalidad de ir 

cerrando el calendario de charlas y encuentros que se van a llevar a 

cabo en las Jornadas sobre Salud Sexual en Clave Cultural. 

17/04/2018 4 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, acude junto a la Presidenta de la 

Asociación Dimbé, las técnicas y la mediadora intercultural de la 

UNAF, a la reunión convocada con el Presidente del Cabildo, las 

Consejeras de Bienestar Social, Participación Ciudadana y 

representantes de los diferentes partidos políticos de la isla. Con 

la finalidad de dar a conocer las Jornadas sobre Salud Sexual en 

Clave Cultural que se está organizando en la isla. Acercando con 

esta reunión al conocimiento de la realidad sobre la Mutilación  

Genital Femenina. Con la finalidad de promover y fortalecer 

acciones encaminadas a la Promoción de la Salud Sexual y la 

Prevención de la mutilación Genital Femenina en Fuerteventura 

07/05/2018 17 
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Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, acude a la reunión de la Asociación S. C. 

“Entre Mares, con la finalidad de definir las actuaciones y las 

gestiones  que se van a llevar a cabo, en el último trimestre del año. 

Periodo en el que el SAAIM, es gestionado por la asociación. 

12/06/2018 7 

Madrid 

La técnica del SAAIM, acude en representación de la 

Asociación Socio Cultural Entre Mares, a la reunión de 

trabajo convocada por la Ministra de Sanidad. Con la 

finalidad de recoger las aportaciones de las diferentes 

Asociaciones, ONGs y entidades que a nivel estatal que 

habían ejercido una oposición activa contra la exclusión 

sanitaria introducida por el Real Decreto 16/2012. A la 

reunión ha acudido, entre otras entidades, Amnistía 

Internacional, Médicos del Mundo, la Comisión Española de 

Ayuda al Refugiado, Medicusmundi, Red Acoge, Yo Sí 

Sanidad Universal, la Federación de Asociaciones en 

Defensa de la Sanidad Pública y la Federación Estatal de 

lesbianas, Gays, Transexuales y Bisexuales. 

21/06/2018 62 

La Oliva 

La técnica del SAAIM, acude a la reunión preparatoria del XVI 

Mogollón Intercultural. Con la finalidad de colaborar en el diseño 

de las actividades que se van a llevar a cabo en esta edición del 

Mogollón. Para posteriormente trasladar la propuesta de las 

mismas al Ayuntamiento de La Oliva.  

27/06/2018 10 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, acude a la reunión de la Asociación S. C. 

“Entre Mares, con la finalidad de informar sobre la reunión 

mantenida en Madrid con la Ministra de Sanidad y el resto de 

las Asociaciones, ONGs y entidades que a nivel estatal que habían 

ejercido una oposición activa contra la exclusión sanitaria 

introducida por el Real Decreto 16/2012. A la reunión también 

asistieron dos representantes de las Asociaciones en defensa de la 

Sanidad Pública de Fuerteventura. 

03/07/2018 9 

La Oliva La técnica del SAAIM, participa en la reunión de Coordinación 05/07/2018 14 
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del XVI Mogollón. A la misma acuden representantes de 

diferentes asociaciones del municipio, junto con representantes de 

asociaciones de inmigrantes y colectivos migrantes. El objetivo es 

presentar  las propuestas que desde el Mogollón se han elaborado 

y recoger las propuestas de participación de las asociaciones y 

colectivos tanto para las actividades que se van a llevar a cabo 

como para el Encuentro Comunitario Intercultural. 

La Oliva 

La técnica del SAAIM, acude a la reunión preparatoria del 

XVI Mogollón Intercultural. Con la finalidad de elaborar 

un borrador con las acciones que se vayan a realizar durante 

esta edición del Mogollón Intercultural. Así mismo la 

asesora técnica del SAAIM, propone irse reunión con las 

asociaciones y colectivos migrantes. Con la finalidad de ir 

diseñando las propuestas que se vayan realizando. Así como 

ir preparado con cada colectivo y/o asociación los Talleres 

de Cocina del Mundo. 

11/07/2018 8 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, organiza y coordina la reunión con 

los deferentes colectivos y asociaciones migrantes. 

Acudiendo a la misma representantes de la Asociación de 

Guinea Conakry, Mauritania, Perú y colectivo de Chile. En 

la misma, se informa de lo acordado en las reuniones de 

coordinación mantenidas. Así como ir trabajando las 

propuestas de participación que se realicen por parte de los 

diferentes colectivos y asociaciones migrantes. Para lo cual, 

se establece un calendario de reuniones en las que se irán 

trabajando estas cuestiones. Informando puntualmente de lo 

tratado al Comité técnico-organizativo del XVI Mogollón 

Intercultural.  

17/07/2018 7 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, organiza y coordina la reunión con 

los deferentes colectivos y asociaciones migrantes. 

Acudiendo a la misma representantes de la Asociación de 

Guinea Conakry, Mauritania, Perú y los colectivos de Chile y 

07/08/2018 8 
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Marruecos. En la misma se informa y hace entrega del 

Resumen de las Reuniones, elaborado por la coordinadora 

del Mogollón. Así como la propuesta de la realización de 

diferentes Talleres de Cocina, impartidos por personas de 

los diferentes colectivos y asociaciones migrantes en 

colaboración con el Departamento de Hostelería y 

Restauración del IES Puerto.   

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, organiza y coordina la reunión con 

los deferentes colectivos y asociaciones migrantes. En la 

misma, se realizan las propuestas de los menús que se 

elaborarán por parte de cada colectivo o/y asociación 

participante para los Talleres de Cocina del Mundo que se 

llevarán a cabo en el IES Puerto durante el mes de octubre. 

Finalmente, serán seis talleres (Chile, Mauritania, Perú, 

Guinea Conakry, Marruecos y Canarias).   

04/09/2018 6 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, organiza y coordina la reunión con 

los deferentes colectivos y asociaciones migrantes. 

Acudiendo a la misma representantes de la Asociación de 

Guinea Conakry, Mauritania, Perú y los colectivos de Chile y 

Marruecos. En la misma, los diferentes colectivos y/o 

asociaciones migrantes. Hacen entrega de las recetas e 

ingredientes que serán necesarios para la elaboración de sus 

los respectivos talleres. Así mismo, se van cerrando las 

actividades que cada colectivo y/o asociación vaya a realizar 

en la Muestra Comunitaria Intercultural.  

19/09/2018 9 

La Oliva 

La técnica del SAAIM, participa en la reunión de 

Coordinación del XVI Mogollón. Acudiendo a la misma 

representantes de la Cruz Roja, del Ayuntamiento de La 

Oliva (Participación Ciudadana), del Ayuntamiento de 

Puerto del Rosario (Participación Ciudadana), la Presidenta 

21/09/2018 7 
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de la Asociación Cultural Raíz  del Pueblo, la coordinadora 

del Mogollón Intercultural y una voluntaria del Mogollón 

Intercultural. En la misma se abordaron las siguientes 

cuestiones: Las estrategias de difusión del formulario de 

inscripción, la información de las asociaciones ya inscritas, 

la información de la reunión mantenida con el IES Puerto 

Rosario para la muestra gastronómica, la información sobre 

la actividad teatro del oprimido, las diferentes aportaciones 

para el evento, así como las tareas a realizar y distribución de 

las mismas. 

Puerto del 
Rosario 

La técnica del SAAIM, organiza y coordina la reunión con 

los deferentes colectivos y asociaciones migrantes. 

Acudiendo a la misma representantes de la Asociación de 

Guinea Conakry, Mauritania, Perú y el colectivo de Chile. En 

la misma, se perfilaron los diferentes aspectos relacionados 

con los Talleres de Cocinas del Mundo (personas 

responsables de cada comunidad que iban a impartir los 

mismos, cierre de la compra de los productos para la 

ejecución de los talleres, etc.). Así como otras cuestiones con 

relacionadas con los stands y su decoración.    

25/09/2018 5 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, acude a la reunión con el Jefe del 

Departamento de Cocina y Gastronomía del IES Puerto y 

representantes de los colectivos y asociaciones migrantes 

(Chile, Perú y Marruecos). En la misma se abordaron las 

siguientes cuestiones: los Objetivos de la actividad, la 

organización de los diferentes Talleres de Gastronomía, 

previos a la Muestra Gastronómica del Mogollón, la 

coordinación entre las diferentes asociaciones y colectivos 

para la ejecución de los talleres, la logística, así como la 

difusión de los Talleres y de la Muestra Gastronómica 

26/09/2018 5 
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Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, organiza y coordina la reunión con 

los deferentes colectivos y asociaciones migrantes. 

Acudiendo a la misma representantes de la Asociación de 

Guinea Conakry, Mauritania, Perú y los colectivos de Chile y 

Marruecos. En la misma, se cierran las actividades que cada 

colectivo y/o asociación va a realzar en el Encuentro 

Comunitario Intercultural. Así como, se coordina la 

participación en los diferentes Talleres de Cocinas del 

Mundo de los diferentes colectivos. Informando así mismo, 

de lo tratado en la reunión con el Jefe de Departamento de 

Cocina y Gastronomía del IES Puerto.  

02/10/2018 9 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, se reúne con representantes de la 

Asociación de Guinea Conakry, para ultimar los 

preparativos del Taller de Cocina que llevará a cabo la 

Asociación dentro de Jornadas de Cocinas del Mundo.  

24/10/2018 6 

La Oliva 

La técnica del SAAIM, participa en la reunión de 

Coordinación final del XVI Mogollón. A la misma, acuden 

los representantes de las diferentes Asociaciones locales del 

municipio de La Oliva, así como representantes de los 

diferentes colectivos y/o asociaciones migrantes. Se hace 

entrega del programa del Encuentro Comunitario 

Intercultural. Y se ultiman los detalles tanto de las 

actuaciones y actividades que se van a llevar a cabo en el 

acto, con la degustación de los platos típicos de las 

comunidades participantes.  

06/11/2018 19 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, participa junto con el Presidente de 

la Asociación Socio-Cultural Entre Mares en la reunión 

mantenida con el Director Insular de la AGE de 

Fuerteventura. En la misma, se le traslada las dificultades 

que los/as usuarios/as están tenido a la hora de solicitar cita 

12/11/2018 3 
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con la Subdelegación de Gobierno. Así como otras 

cuestiones, relacionadas con la atención e información que se 

traslada por parte de los funcionarios/as de esa 

Administración. Carente en muchas ocasiones del más 

mínimo rigor. Así como el retraso en las resoluciones tanto 

de solicitudes como de los recursos interpuestos.    

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, participa en la reunión de 

Evaluación del XVI Mogollón. A la misma, acudieron 

representantes de las diferentes asociaciones y colectivos 

migrantes (Mauritania, Guinea Conakry y Perú). Así como la 

Presidenta de la Asociación Cultural Raíz  del Pueblo, la 

coordinadora del Mogollón Intercultural y el representan del 

Ayuntamiento de Puerto del Rosario (Participación 

Ciudadana). En la misma, se realizó un análisis y valoración 

de la presente edición del Mogollón. Así como las 

propuestas de mejora para el futuro.  

22/11/2018 7 

Puerto del 

Rosario 

La técnica del SAAIM, asiste junto con el Presidente de la 

Asociación Socio-Cultural Entre Mares al Encuentro 

convocado por el Secretario General del Partido Socialista 

de Canarias, con diferentes Asociaciones y ONGs, que 

realizan su labor en el ámbito social de la isla de 

Fuerteventura. Con la finalidad de conocer la labor que 

realizan en sus respectivas áreas y compartir las propuestas 

de mejora que desde las mismas se realizan al Gobierno de 

Canarias. 

27/11/2018 17 

 

 

8. OBJETIVOS PREVISTOS Y CUANTIFICADOS EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE.  

    8.1. Atención, Asesoramiento e Información sobre cualquier tema que afecte a la 

integración social de la población migrante en Fuerteventura.  
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      Los objetivos de atención, asesoramiento e información a la población migrante en 

Fuerteventura; tanto por el número de usuarios/as totales del servicio (1.494) como 

por el número de nuevos expedientes abiertos (542); así como el total de  atenciones 

personalizadas (2.802) de las cuales presenciales han sido (1.212), las  telefónicas  

(1.310) y las consultas realizadas por e-mail (280), vienen a avalar que en todo 

momento que  los objetivos han sido cubiertos satisfactoriamente. Pese al hándicap que 

ha supuesto, nuevamente, que el retraso en la incorporación  de la asesora técnica del 

SAAIM, en la oficina de la Tenencia de Alcaldía de Corralejo, que se demoró hasta el 

mes de mayo.  

      Los datos obtenidos muestran como el servicio, responde a una demanda de 

atención, asesoramiento e información que mes a mes no deja crecer a medida que 

aumenta nuestra presencia tanto en el municipio de Puerto del Rosario como en el de La 

Oliva. No obstante, hemos de reiterar que la interrupción del servicio, no favorece, ni su 

consolidación, ni por supuesto un efectivo seguimiento de los expedientes abiertos ni de 

los casos tratados. Quedando en muchas ocasiones sin poderse resolver pese al trabajo y 

la intervención realizada.   

      Atendiendo al tipo de atención, se observa que si bien el número de atenciones 

personalizadas es relevante, no lo son menos las atenciones telefónicas. Lo que pone de 

manifiesto, la especial configuración geográfica de la isla (la segunda dentro del 

archipiélago con mayor extensión). Lo que implica desplazamientos, tanto a Puerto del 

Rosario, como a Corralejo.  Desplazamientos, por otra parte costosos a nivel 

económico. Lo que propicia que muchas de las cuestiones relacionadas con los 

expedientes de los/as usuarios/as puedan ser resueltas por vía telefónica. Habiendo 

aumentado significativamente las consultas por e-mail (280), en relación con las del 

pasado año (107). Muchas de ellas realizadas desde otros países. Por personas 

interesadas en viajar a Fuerteventura y queriendo ser informadas antes sobre requisitos y 

tramitaciones para poder residir en España.  

      Las (162) consultas sobre solicitud de autorización de residencia, residencia y 

trabajo, sumadas a las de arraigo social (116) y las de otros procesos de obtención de 
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Autorización (353), muestran como el servicio da respuesta a una clara demanda por 

parte de la población inmigrante, que si bien, está residiendo en la isla, aún no ha 

resuelto su situación administrativa. No habiendo podido solicitar la autorización de 

residencia por carecer de ofertas de empleo o contratos laborales o han caído en una 

“irregularidad sobrevenida. Es decir, poseían residencia legal en España, pero antes 

de llegar a la Residencia Permanente o de Larga Duración, no pudieron renovar su 

residencia al no haber cotizado el mínimo exigido, o carecer de un contrato laboral.              

      Hemos de reiterar  que  esta situación no sólo afecta a personas individuales, sino 

que toca a familias completas. En las cuales, todos sus miembros carecen de residencia 

legal, incluidos los/as hijos/as menores de edad, en muchos casos, nacidos en 

Fuerteventura y viviendo en la isla desde hace más de 17 años. Y lo más preocupante: 

con un futuro incierto y poco prometedor. Pues cuando lleguen a la mayoría de edad, 

pueden ser expulsados de España, a sus países, supuestamente de origen, en donde 

nunca han estado, ni residido. 

      La novedad este año, la tenemos en el número de solicitudes de información sobre 

“otros procesos de obtención de residencia” (353) en relación con las del pasado año 

2017 que fueron (121). En su totalidad, la obtención de esta información ha sido 

realizada por personas procedentes del continente latino-americano, principalmente de 

Colombia. Como analizaremos posteriormente, de este país, es el mayor número de 

nuevos expedientes abiertos este año. Estas personas, familiares (descendientes, 

ascendientes y familia extensa-abuelos/as, tíos/as, etc.-) de personas que han accedido a 

la nacionalidad española y que residen en Fuerteventura, vienen a la isla y durante el 

periodo de estancia (90 días), solicitan la Tarjeta de Familiar Comunitario, en virtud de 

lo recogido en el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, que regula la entrada, libre 

circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión 

Europea y de sus familiares.  

      Sin embargo, la escasa o nula información sobre los requisitos que se han de 

cumplir para poder acceder a la Tarjeta de Familiar Comunitario, está provocando 

que casi el 95% de las solicitudes de residencia presentadas por esta vía, sean 
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denegadas. En muchos casos, porque efectivamente no se cumpla con lo recogido en la 

norma y en otros muchos, por la interpretación restrictiva que de la normativa realiza la 

Subdelegación de Gobierno de Las Palmas, así como por el requerimiento de 

documentación que acredite efectivamente, que estas personas se encontraban “a 

cargo” del ciudadano o de la ciudadana comunitaria en sus países de origen. 

Documentación, que otra parte, no es fácil de obtener. Lo cual, provoca en muchos 

casos el desistimiento de las solicitudes.  

      La consecuencia directa de situación, es que estas personas pasen a estar en 

situación irregular. Buscando la posibilidad de regularizar su situación administrativa 

por otras vías. Acudiendo al servicio para tratar de ver qué posibilidades hay. Pues en la 

mayoría de los casos ya están trabajando (en la economía informal) y vienen a 

informase de cómo pueden acceder a la residencia legal. Dado de que su intención, es la 

de permanecer en España. Pues aquí reside su familia y carecen de los recursos 

materiales para poder retornar a sus países de origen.  

      Respecto a esta cuestión, la normativa de extranjería vigente, no les permite acceder 

a la residencia legal hasta pasados tres años. Momento en el cual, podrán acogerse al 

arraigo social. Por lo que en estos momentos, más de un 50% de los nuevos expedientes 

abiertos durante el 2018, corresponden a personas que están en situación 

administrativa irregular.  

      Constatamos que éste es uno de los múltiples casos, en los que la elaboraciones 

legislativas de las normativas de extranjería, se realiza sin un conocimiento mínimo 

de las realidades migratorias, tanto de España como de los países emisores de personas 

migrantes. Este desajuste, ha provocado y provoca situaciones de vulneración efectiva 

de derechos en el ámbito migratorio, derivados de normativas que no tienen en cuenta la 

realidad diversa y en constante cambio de los procesos migratorios.  

      Otro aspecto vinculado con esta situación, es la dificultad de encontrar ofertas 

laborales reguladas a través de contrataciones. Se han recibido (191) consultas sobre el 

ámbito laboral. Las personas que se encuentran en situación administrativa irregular, o 

aquellas que han de contar con medios económicos para poder renovar sus residencias 
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temporales. Siguen realizando su actividad laboral dentro de la economía informal o 

sumergida, aumentando exponencialmente este año, al haber mayor número de 

personas en situación irregular, tal y como hemos expuesto anteriormente.  Más de la 

mitad de las consultas que sobre la Seguridad Social (82) que se han producido, han 

esta relacionadas con demandas de información en relación a la obligatoriedad de 

cotizar para poder renovar las autorizaciones de residencia temporal, como a los 

periodos exigidos. Es decir, la Ley de Extranjería establece un periodo mínimo de 

cotización por año de residencia para poder renovar la autorización. En muchos casos, 

los empleadores no costean la seguridad social de estas personas. Por lo que muchas de 

ellas, han de realizar “otros trabajos” para poderse pagar la Seguridad Social. Con el 

agravante, para algunas de estas personas extranjeras, que están viendo como la 

Subdelegación de Gobierno de Las Palmas, les está requiriendo, que se personen en la 

Dirección Insular de Fuerteventura, para comunicarles la posible extinción de sus 

autorizaciones de residencia por no haber podido cotizar lo suficiente para poder 

renovarlas. 

      Dificilísima situación, que en muchos casos, está afectando a los hijos e hijas 

menores de edad de estas personas. Que tiene su residencia legal, en virtud de la 

residencia de sus progenitores. Los cuales, después de varios años en situación de 

residencia regular, pasarán a una situación administrativa de irregularidad. 

     Ha aumentado de forma relevante el número de consultas sobre Tarjetas 

Comunitarias (376), en relación con el pasado año (196). Mostrando la incidencia 

negativa de tres cuestiones: a). Las exigencias de acreditación de medios económicos, 

a los familiares de comunitarios, que en los respectivos Consulados de España de los 

países de origen, les hacen para poderles conceder el Visado; b) La aplicación 

sistemática, a todos los familiares de comunitarios que van a solicitar la Tarjeta, del  

punto 5) del Art. 9 del Real Decreto 1710/2011, de 18 de noviembre, por el que se 

modificó el Real Decreto 240/2007; c) La entrada en vigor del Real Decreto-Ley  

16/2012, de 20 de abril.  El cual, en su Disposición adicional quinta, modifica el Real 

Decreto 240/2007, en su Art. 7. Modificando sustancialmente, los requisitos para la 
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permanencia de más de tres meses en España, de los/as extranjeros/as comunitarios y de 

sus familiares.  

       Hemos se señalar que un número considerable de dichas consultas, han sido 

realizadas por ciudadanos y ciudadanas comunitarios/as, ya residentes en Fuerteventura 

desde hace más de cinco años (residentes permanentes) pero que por una aplicación 

irregular  del Real Decreto 240/2007, de 16 de abril, se les exige de forma sistemática, 

a las solicitudes de Tarjeta de Familiar Comunitario Permanente medios de vida y 

seguro médico sanitario. Es decir, se interpreta que han de aplicárseles el  Art. 7 del RD 

240/ 2007, de 16 de abril, modificado por el Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril. 

Lo cual, no se ajusta a la Ley, al no tener en cuenta la Orden PRE 1490/2012, de 9 de 

julio, el cual,  que señala explícitamente en su Disposición transitoria única que se 

aplicará a solicitudes presentadas a partir del 24 de abril de 2012 (y para las 

solicitudes iniciales).   

      En esta cuestión, se han realizado numerosas quejas al Defensor del Pueblo, las 

cuales, han sido todas admitidas a trámite. Al entender, la mencionada Institución, que 

se estaba vulnerando la normativa comunitaria (Directiva y aplicación de la misma en 

España). Muchas de estas quejas se vienen tramitando/gestionando desde marzo de 

2017-ya lo recogíamos en la anterior memoria justificativa- Al no responder la 

Administración en tiempo y forma a los requerimientos que se le realizaban desde esa 

institución.  

      Hemos de constatar que dependiendo del partido político que gobierne, se realiza 

una aplicación u otra de la normativa de extranjería. Como ejemplo y en relación con la 

anterior cuestión, la mayoría de las quejas presentadas al Defensor del Pueblo, pese a las 

gestiones realizadas por esa institución, se finalizaron, sin poderse obtener una respuesta 

favorable desde la Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración. Sin embargo, 

desde el cambio de Gobierno acontecido en el mes de mayo de 2018, desde esa 

institución, se ponen en contacto con los afectados/as, pera trasladarles que van a volver 

a realizar la recomendación -en palabras del Defensor del Pueblo: “teniendo en cuenta 

un posible cambio de las circunstancias que motivaron la respuestas iniciales (no 
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favorables) de la anterior Administración, se acuerda reiterar las 

Recomendaciones…” a la Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración respecto a 

esta vulneración efectiva de los derechos de las familiares de nacionales españoles que 

llevaban residiendo en España legalmente, desde hacía cinco (5) años. Y efectivamente, 

desde la Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración, se acepta la recomendación 

del Defensor del Pueblo. Emitiéndose una Instrucción -noviembre 2018- a la 

Subdelegaciones de Gobierno del Estado para se aplique la norma y se corrija la 

incorrecta aplicación de la misma.  

      Este hecho evidencia que en lo que a la normativa de extranjería se refiere, 

dependiendo de quién gobierne, se aplica correctamente la ley o no. Lo cual, es 

extremadamente grave, pues la cuestión migratoria es una cuestión de Estado y no de 

gobiernos. Es decir, se vulnera la legislación vigente, dependiendo del Ejecutivo que 

gobierne en el Estado español.  

      Otra cuestión relacionada con vamos a llamarla “manera de entender la normativa”, 

es lo que está ocurriendo con la recuperación de las residencias de Larga Duración o 

Larga Duración UE. Hemos tenido (51) consultas relacionadas con esta cuestión. 

Cuando una persona extranjera reside legal y continuadamente en España durante (5) 

cinco años, accede a la Residencia de Larga Duración, anteriormente llamada 

Permanente. Este tipo de residencia, según recoge la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 

enero (Ley de Extranjería) es la situación que autoriza a residir y trabajar en España 

indefinidamente, en las mismas condiciones que los españoles (art.32). Es decir, cuando 

una persona extranjera accede a este tipo de autorización, es considerada por la Ley 

ciudadana de plenos derechos en España. El Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, 

Reglamento de aplicación de la Ley de Extranjería, en su art. 147, refrenda lo dicho: 

“Se halla en situación de residencia de larga duración el extranjero que haya sido 

autorizado a residir y trabajar en España indefinidamente en las mismas condiciones 

que los españoles.” Es decir, se trata de una residencia indefinida y además por ese 

especial status, no se puede perder. Por lo que una persona extranjera con una 

residencia de Larga Duración, aunque salga de España durante varios años (como ha 
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ocurrido con muchos extranjeros y extranjeras durante los años de la crisis económica) 

no perderán su residencia. Y el citado Reglamento, contempla en sus artículos (158 al 

161) la recuperación de la misma con unos sencillos trámites. Que o bien pueden 

realizarse a través de los Consulados de España del país donde se halle el extranjero o la 

extranjera, o directamente, a través de las Delegaciones o Subdelegaciones de Gobierno, 

donde la persona extranjera vaya a establecer su residencia.  

      Las personas extranjeras, ante la posibilidad que le ofrece la Ley de Extranjería de 

recuperar su Residencia de Larga Duración en España, optaban por esta opción, pues 

como ya hemos recogido en numerosas ocasiones, son muchas las dificultades que las 

personas migrantes tienen para acceder a los Consulados de España en cualquier parte 

del mundo (dificultades para obtener citas, periodo de hasta un año para obtenerla, o 

situaciones políticas complicadas en determinados países como por ejemplo Venezuela, 

Sierra Leona, etc.). Hasta marzo de 2018, estas tramitaciones se realizaban con 

normalidad y ajustadas a lo que la Ley recoge. Sin embargo, desde de ese mes, la 

Subdelegación de Gobierno de Las Palmas, ha denegado todas las solicitudes de 

recuperación de la Residencia de Larga Duración presentadas -en nuestro servicio 

hemos tenido (7) casos-, alegando, que el trámite debían hacerlo a través del Consulado 

de España en sus países de procedencia y no aquí. En los recursos administrativos que 

hemos interpuesto, todos resueltos desfavorablemente, la Admintración se ratifica en 

sus resoluciones y alega que el procedimiento de solicitar la recuperación de Larga 

Duración, “no se hace aquí´”. Trasladando inclusive a las personas afectadas que 

pueden ser expulsadas sino abandonan el país en 15 días.  

      Desde el servicio se han realizado las subsiguientes Reclamaciones (quejas) al 

Defensor del Pueblo, el cual, nos ha confirmado que: “se han recibido quejas similares 

de denegación de la solicitud de recuperación de la titularidad de la residencia de 

larga duración, en las que se han iniciado actuaciones con las autoridades 

competentes.” 

      Lo expuesto, confirma que existen Instrucciones internas desde de la Secretaria de 

Estado de Inmigración y Emigración, de las cuales se desconoce su contenido y que 
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son conducentes a restringir lo que la Ley establece. Con la consecuente vulneración de 

la normativa y por ende de los derechos de las personas migrantes.  

    El  número de Atenciones relacionadas con todas las gestiones que tiene que ver con 

la solicitud de Nacionalidad española (147),  muestra que un gran número de personas 

extranjeras llevan residiendo más de diez o dos años legal y continuadamente en 

España, dependiendo del país de origen. Periodos que el Código Civil español 

contempla como mínimos necesarios para poder solicitar la nacionalidad española por 

residencia.  O han contraído matrimonio con personas de nacionalidad española, o han 

nacido en España,  lo que les permite solicitar la nacionalidad, después de transcurrido 

un año de residencia legal. 

     A día de hoy el Ministerio de Justicia, sigue sin dar salida al gran número de 

expedientes de nacionalidad presentadas para su tramitación.  

      Respecto de esta cuestión, podemos constatar desde el SAAIM, que las personas 

que han presentado su solicitud en el Registro Civil de Puerto del Rosario en el año 

2015, su solicitud no ha sido aún recibida en el Registro Civil Central. Lo cual, no 

ocurre, con las solicitudes presentadas ni en Gran Canaria, ni en Tenerife.  

      Así mismo, no es fácil comprender, porqué los expedientes de solicitud de 

nacionalidad española presentados en la CCAA de Canarias, tardean una media de 2 a 3 

años en resolverse. Y por el contrario, los presentados en otras CCAA, la media de 

resolución está en 1 año o un año y medio. 

       Se ha asesorado a (320) personas sobre Formación y Empleo, facilitándoles a todas 

ellas información puntual sobre los recursos con los que pueden contar en la mayoría de 

los casos derivándoles hacia el Servicio Canario de Empleo y las Bolsas de Trabajo- 

Búsqueda Activa de Empleo- del municipio de La Oliva y de diferentes organizaciones 

sindicales. Así como, dándoles información e inscribiéndolas en los Cursos 

Formativos de aprendizaje de la lengua española, realizados por Radio Ecca. Dirigidos 

fundamentalmente a mujeres marroquíes. Con excelentes resultados. 

      Se ha de señalar como cada año va en aumento las solicitudes de información sobre 

Formación (147) para este año. Lo cual, evidencia que si bien la población migrante 
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ocupa nichos laborales como el servicio doméstico o la atención a la dependencia 

(realizados por mujeres migrantes mayoritariamente). O en actividades de baja 

cualificación (sectores como la construcción o los servicios). Cada vez es más 

consciente que para mejorar sus situaciones laborales han de formarse y aumentar el 

nivel de cualificación para poder acceder a trabajos mejor remunerados. Los cuales, no 

solo les permitirán un mayor progreso económico, sino también poder cumplir con los 

requisitos económicos para reagrupar a sus familias (cónyuges y descendientes 

fundamentalmente).   

      Así mismo se está colaborado con los ámbitos de actuación con y para la 

población migrante. Realizado una intensa labor en relación a la integración social de 

las personas que han acudido al servicio. Facilitándoles información sobre las 

actividades y Cursos que se están desarrollando tanto por la Asociación la Asociación 

Socio-Cultural “Entre Mares”, como Radio Ecca, o la Asociación Cultural Raíz del 

Pueblo 

      En este sentido se ha de hacer una mención especial a las Jornadas sobre Salud 

Sexual en Clave Cultural, organizadas por la Asociación Socio-Cultural Entre 

Mares y la UNAF, una ONG de Utilidad Pública que trabaja en la defensa de los 

derechos y el bienestar de las familias. Comprometida con los derechos de la población 

migrante que reside en nuestro país,  siendo una organización pionera y de referencia en 

España en la Prevención e intervención ante la Mutilación Genital Femenina y la 

Promoción de la Salud Sexual que aborda desde, el enfoque de derechos humanos y en 

el marco de la lucha contra la desigualdad y la violencia de género que afecta a todas las 

mujeres del mundo. Y que contó con la colaboración de la Consejería de Igualdad del 

Cabildo de Fuerteventura.  

      Durante cinco días, del 04 de mayo a 09, se desarrollaron un conjunto de actividades 

que abarcaron todo el territorio insular y todos los ámbitos (sanitario, educativo, 

institucional y migrante) con el fin de promover y fortalecer acciones encaminadas a la 

Promoción de la Salud Sexual y la Prevención de la mutilación Genital Femenina. 

Estas actividades fueron gratuitas y abiertas a toda la ciudadanía de Fuerteventura.  
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El programa de actividades que se realizó fue el siguiente:  

*Cursos de profesionales en Salud Sexual en Clave Cultural y Prevención de la 

Mutilación Genital Femenina.  

Participantes: (97) Profesionales de servicios sociales, sanitarios, asociaciones, (etc.) 

que se desarrollen su trabajo con población migrante o estén interesas/os en el tema. 

Objetivos: Facilitar información y conocimientos respecto a la mutilación genital 

femenina y la salud sexual. Dotar de estrategias, herramientas y recursos a las personas 

asistentes, para facilitar las labores de información, concienciación y prevención. 

Duración: 4 horas. 

Lugar: Centro de Salud de Corralejo, Centro de Salud II de Puerto del Rosario, Centro 

de Salud de Morro Jable 

*Cursos de profesionales en Promoción de la Salud Sexual en Clave Cultural y 

Prevención de la Mutilación Genital Femenina.  

(General). 

Participantes: (21) Estudiantes y Formadores.  

Objetivos: Facilitar información y conocimientos respecto a la mutilación genital 

femenina y la salud sexual. Dotar de estrategias, herramientas y recursos a las personas 

asistentes, para facilitar las labores de información, concienciación y prevención. 

Duración: 4 horas.  

Lugar: Radio Ecca.  

*Taller con mujeres para la prevención de la MGF. 

Participantes: (25) mujeres originarias de países donde tradicionalmente se practique la 

MGF  

Objetivos: Facilitar un espacio desde el marco de la promoción de la salud sexual que 

favorezca informar, sensibilizar y generar estrategias que contribuyan al abandono de la 

práctica de la mutilación genital femenina. 

Duración: 3 horas. 

Lugar: Puerto del Rosario. Mujeres de la Asociación de Guinea Conakry.  
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*Taller con mujeres Salud Sexual en Clave Cultural. 

Participantes: (22) mujeres originarias de Marruecos mayoritariamente. 

Objetivos: Facilitar un espacio desde el marco de la promoción de la salud sexual que 

favorezca informar, sensibilizar y generar estrategias que contribuyan a la promoción de 

la salud Sexual. 

Duración: 3 horas. 

Lugar: Centro Cultural de Corralejo  

*Reuniones informativa/ formativa con centros escolares. 

Participantes: (73) Centros educativos, organizaciones y/o profesionales que trabajen 

en la educación no formal o desarrollen actividades formativas con jóvenes. 

Objetivos: Dar a conocer la herramienta didáctica “Mariama”. 

Duración: 2 horas 

Lugar: CEIP María Castrillo de Corralejo y CEIP Poeta Domingo Velázquez Matorral. 

Video fórum “Mariama” 

Participante: (47) personas. 

Objetivos: Sensibilizar a la población en general sobre la mutilación genital femenina a 

través de la visualización del corto “Mariama”  

Duración: 2 horas 

Lugar: Asociación Cultural Raíz del Pueblo 

*Reunión con representantes políticos de ayuntamientos y Cabildo. 

Participante: (22) personas. Presidente del Cabildo, Consejeras, Concejalas. 

Objetivos: Promover y fortalecer entre los representantes políticos de la isla, acciones 

encaminadas a la promoción de la salud sexual y la prevención de la mutilación genital 

femenina. 

Duración: 2 horas 

Lugar: Cabildo Insular 

 *Un Encuentro con los medios de comunicación de la isla. 

Participante: (20) personas. Presidente del Cabildo, Consejeras, Concejalas. 
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Objetivos: Dar a conocer las Jornadas sobre Salud Sexual en Clave Cultural. 

Organizadas por la Asociación Socio-Cultural Entre Mares y la UNAF, con la 

colaboración de la Consejería de Igualdad 

Duración: 30 minutos 

Lugar: Sala de Prensa Cabildo Insular. 

      

Se ha actualizado toda la información relativa a la emigración de ciudadanos y 

ciudadanas españoles que desean trasladarse a países de la Unión Europea. Bien para 

trabajar-se han recibido (33) consultas en el Servicio-  o para completar su formación 

académica o laboral. Proporcionando, toda la información que mensualmente publica el 

Portal para la Emigración Europea. Creado por la Comisión Europea con la 

finalidad de orientar e  informar a los/as ciudadanos/as de la Unión de las diferentes  

condiciones de estancia y residencia  en los distintos país de la UE.   

      Se ha continuado incorporado todas las informaciones recogidas en la Red Europea 

de Migración, creada por el Consejo 2008/381/CE y financiada por la Unión Europa. 

Cuyo objetivo es satisfacer las necesidades de información de la ciudadanía, autoridades 

e instituciones de los Estados miembros, proporcionando información actualizada, 

objetiva, fiable y comparable en materia de migración.  

        Hemos de hacer una mención especial, al aumento en el número de consultas de 

personas que han acudido al servicio, solicitando información sobre las ayudas a los 

emigrantes retornados canarios (101), procedentes mayoritariamente de  Venezuela, 

que retornan a su tierra, después de haber emigrado. Este dato, es relevante, pues pone 

de manifiesto las necesidades que tienen estas personas, que en muchos casos están 

saliendo precipitadamente del país, ante la grave situación socio-económica. No 

realizando gestiones que han de hacer, previa a su salida del país, en el Consulado de 

España en Caracas. Lo cual, supone que las gestiones que realizamos para que puedan 

acceder a las exiguas ayudas, se dilaten en el tiempo. De ahí también el mayor aumento 

en las consultas sobre trámites consulares (59) 
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      La especial situación política, social y económica que se viene dando en los últimos 

años en ese país latinoamericano, está provocando, la llegada a Fuerteventura, de 

personas procedentes de Venezuela. Así lo confirman los datos publicados por el 

ISTAC en el mes de enero de 2019, como los datos cuantitativos de la Memoria del 

pasado año. En la que realizábamos una comparativa por nacionalidades atendidas. Que 

en caso de personas venezolanas pasaba de (3) para el año 2015, a  dieciocho (18) para 

el año 2016, veintiocho (28) en el año 2017 y a cincuenta y cinco (55) para el presente 

año 2018. 

      Así mismo, este año 2018, la población retornada canaria que hemos atendido en el 

servicio, es la que inicialmente emigró a Venezuela. Personas con edades comprendidas 

entre los 65 y 80 años, que han agotado su vida laboral activa y estaban percibiendo sus 

pensiones de jubilación del Gobierno venezolano.  

      Como poníamos de manifiesto, en la Memoria del pasado año, sigue aumentando 

el número de personas que estamos atendiendo en el servicio procedente de 

Venezuela. Pues lejos de mejorar, la situación político-social-económica se está 

enquistando. Lo cual, está provocando un masivo éxodo de ciudadanos y ciudadanas 

venezolanas hacia otros países de su entorno más cercano pero también hacia España y 

particularmente hacia Canarias. Por la especial relevancia que tuvo la emigración 

canaria en las décadas de los años 1950- 60 a ese país. 

      En relación a la  problemática con la que se encuentra esta población retornada 

canaria. Es que desde hace dos años y medio el Gobierno de la República Bolivariana 

de Venezuela, no está realizando el pago de sus pensiones de jubilación. Incumpliendo 

así mismo, los convenios bilaterales suscritos por ambos países, en relación al pago de 

las pensiones.  

       Estas circunstancias, que ya recogíamos el pasado año, siguen provocando 

situaciones de extrema gravedad. Pues estas personas, no pueden acceder a ningún tipo 

de ayuda o subsidio; ni en el ámbito autonómico, ni estatal. Careciendo de cualquier 

recurso económico para su sustento.  
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      Desde el Servicio se está colaborando estrechamente con todos los agentes sociales 

que trabajan en relación con la población migrante. Se han realizado un Total de  (137) 

Derivaciones. De cuales a los Servicios Sociales del Cabildo y  Ayuntamientos han 

sido (41); a otras Administraciones Locales y Autonómicas (32) derivaciones; a 

distintas ONGs (Cruz Roja, Cáritas, etc.) han sido (19); a Notario (23) y Turno de 

Oficio (22). 

      Así mismo, es relevante, el número de consultas relacionadas con la Protección 

Social (203) que no deja de aumentar en relación con el pasado año 2017 (189). Todas 

ellas de ciudadanos y ciudadanas procedentes de Latinoamérica, que han llegado a la 

isla acogiéndose, por una parte, a la ampliación introducida en la Ley de Extranjería de 

la ampliación de familia extensa (otros familiares reagrupables, aparte de ascendientes, 

descendientes y cónyuges. Y por otra, a los acuerdo que ha firmado el Gobierno de 

España con diferentes países de Latinoamérica, para la exención de visado para ingresar 

en España.  

      Estas personas están llegando a Fuerteventura, atraídas por el aumento de la 

actividad en los sectores de Hostelería y Construcción. Y se dirigen al servicio para 

solicitar información sobre cómo obtener una autorización de residencia, pues tienen 

ofertas de empleo. Lo cual, muestra su falta de información y el  absoluto 

desconocimiento de la Ley de Extranjería. Pues no pueden regularizar su residencia 

hasta pasados tres años (Arraigo Social). Muchas de estas personas vienen con sus 

familias al completo (padre, madre e hijos/as). Y nos trasladan que no van a poder 

regresar a su país de origen pues carecen de recurso económicos para poder pagarse los 

pasajes. Lo cual, las hace demandantes de los recursos sociales tanto municipales como 

insulares. Pasando a trabajar en la economía informal, para poder asegurar el sustento 

de sus familias.  

          Hemos de realizar, nuevamente una mención especial, al excelente trabajo de 

colaboración con las Trabajadoras de los Servicios Sociales del municipio de La 

Oliva, en particular y con las diferentes áreas y servicios que están integrados en la 

Tenencia de Alcaldía (Padrón, Desarrollo Local, etc.) Lo que sigue permitiendo realizar 
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una intervención integral y coordina. Haciendo posible la consecución de los objetivos 

previstos. Pues se ha dado una respuesta integral a las necesidades de las personas 

atendidas, a través de las diferentes sinergias creadas entre los diferentes actores 

públicos y sociales relacionados con el colectivo migrante. Este nivel de colaboración 

trasladado al municipio de Puerto del Rosario, si bien es aceptable (se reciben 

numerosas derivaciones desde los Servicios Sociales municipales), es sin duda 

mejorable en lo que respecta a los seguimientos conjuntos de los expedientes.  

      Así mismo, se ha atendido a varias personas de diferentes Asociaciones (31) 

consultas recibidas  a representantes de diferentes Asociaciones  de inmigrantes 

(Asociación de Peruanos de Fuerteventura, Asociación de Guinea Conakry, Asociación 

Social Mauritana). Atendiendo a todas sus demandas, respecto de la orientación de 

diferentes trámites de orden administrativo y colaborando con ellas en las diferentes 

actividades que han programado. Y en muchas ocasiones, haciendo de puente o vínculo 

de unión entre ellas y las instituciones de la isla.  

      Se ha realizado una amplia difusión del Servicio, a través de los diferentes medios 

de comunicación de la isla. Con participación activa en diferentes Medios de 

Comunicación (9)  tanto locales como autonómicos, dando a conocer el Servicio y su 

labor socio-cultural.  

       La se ha continuado con la difusión de folletos, repartidos por diferentes puntos 

neurálgicos de la isla (Subdelegación de Gobierno, Ayuntamientos, locutorios, 

aeropuerto) contribuyendo a que el número de atenciones haya ido creciendo cada día y 

que nos vayamos convirtiendo en un referente para todos los agentes sociales 

implicados en el fenómeno migratorio. Prueba de ello es que de las (1.310) llamadas 

telefónicas  recibidas, más de un tercio de las mismas, se han realizado desde las 

diferentes Administraciones, tanto locales como insulares. 

      La técnica del SAAIM, ha participado en veinticuatro (24) reuniones con diferentes 

colectivos y asociaciones. Así como con representantes institucionales y personal de las 

administraciones insulares y locales. Asistiendo y participando en un total de diecisiete 

(18) Cursos, Jornadas o Encuentros, tanto en Fuerteventura como en otras islas. 



                                                                                                    

 

47 

                                           
 

Impartiendo charlas y Cursos formativos; participando en Jornadas relacionadas con el 

ámbito migratorio. Y colaborando, apoyando y organizando conjuntamente actividades 

con diferentes instituciones, asociaciones y ONGs. 

 

9. RESULTADOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA CUANTIFICADOS Y 

VALORADOS. 

      Se ha constatado que la labor realizada de atención, asesoramiento e información a 

la población migrante, que durante estos escasos cuatro años de la presencia del servicio 

SAAIM, en la Tenencia de Alcaldía de Corralejo, una vez por semana, como el resto de 

los días en el municipio de Puerto del Rosario, ha contribuido al cumplimiento de los 

objetivos previstos. Tanto por el número de usuarios/as (1.494); por el número de 

expedientes abiertos (542) de los cuales, corresponden a hombres (266) y a mujeres 

(276). Señalar, que si bien el pasado año el mayor número de mujeres era un rasgo 

exclusivo del municipio de La Oliva, este año a nivel insular ha sido mayor el número 

de mujeres que de hombres el que ha acudido al servicio. Si bien, el porcentaje de 

mujeres que ha acudido al servicio en el municipio de La Oliva es mayor (58%), frente 

al (51%) de mujeres a nivel general.  

      Este aumento del número de mujeres respecto del de hombres, está directamente 

relacionado con el aumento, sin precedentes, en el número de nacionalidades 

latinoamericanas que han acudido al servicio en el presente año. Coincidiendo con lo 

recogido en diferentes estudios sobre la feminización del movimiento migratorio en los 

diferentes países de América Latina. Es decir, son las mujeres latinoamericanas 

mayoritariamente las que inician los procesos migratorios; o bien solas y posteriormente 

reagrupan a sus hijas e hijos y cónyuges; o bien acompañadas de hijos e hijas. De 

hecho, independientemente del sexo, en la presente anualidad, el mayor número de 

personas que han acudido al servicio son las mujeres de nacionalidad colombina (73) 

del total de mujeres (276). 

          Atendiendo a la apertura de expedientes por continente, se continua manteniendo 

la tendencia que se inició el pasado año 2017, del mayor número de usuarios/as 



                                                                                                    

 

48 

                                           
 

correspondientes al continente  latinoamericano que para el año 2017 fueron (239); el 

africano (200), para el contiene de europeo (42) y para el asiático (7). Para este año 

2018, el mayor número de usuarios/as ha correspondido a Latinoamérica (322); 

seguido del continente africano con (175); Europa con (38) y para el continente de 

asiático (7).   

      Como confirman los datos obtenidos a nivel insular para el presente año es: el 

aumento sin presentes de las nacionalidades procedentes del continente 

latinoamericano que han acudido al servicio. Superando en más del doble las 

nacionalidades procedentes de Latinoamérica a las nacionalidades procedentes de 

África. Y manteniéndose el número de nacionalidades de origen europeo y asiático. Es 

relevante, que del total de nacionalidades (7) del continente asiático atendidas por el 

SAAIM, (6) estén residiendo en el municipio de La Oliva.  

      Estos datos vienen a abalar las tendencias demográficas, respecto a la procedencia 

de la población extranjera que viene a Canarias recogidas tanto, por el INE: “el 

archipiélago ganó 22.231 residentes, de los que 20.367 responden al aumento de 

la población que viene de fuera del país. 1.941 de los nuevos habitantes provienen de 

otras comunidades autónomas y solo 437 se ganan gracias al movimiento natural de 

la población, es decir, nacimientos menos muertes. Con estos datos, los inmigrantes 

suponen el 91% de los nuevos residentes en Canarias.”, como por el por el ISTAC para 

Fuerteventura en el pasado año 2018: “Las principales nacionalidades de los 

inmigrantes extranjeros fueron la marroquí (39.847), la colombiana (34.210) y la 

venezolana (31.468) y los flujos de inmigración aumentaron en los 15 principales 

países de origen de extranjeros, sobre todo peruanos (un 75,2% más), venezolanos (un 

70% más) y hondureños (un 67,4% más)”. La novedad que reflejan es el cambio 

acaecido en las islas orientales, donde tradicionalmente la población extranjera ha sido 

siempre de origen africano mayoritariamente. 

 

 

 

https://www.canarias7.es/tag/-/meta/poblacion
https://www.canarias7.es/tag/-/meta/poblacion
https://www.canarias7.es/tag/-/meta/canarias
https://www.canarias7.es/tag/-/meta/inmigracion
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Comparativa de nacionalidades: 

          Por nacionalidades para el año (2015) hubo un total de (42) nacionalidades que 

acudieron al servicio. Siendo el mayor número de personas atendidas de nacionalidad 

marroquí (98), italiana (44), española (30), colombiana (28), uruguaya (23), ghanesa 

(22), mauritana (22), senegalesa (21), nigeriana (18), argentina (12), cubana (9), 

ecuatoriana (7), guineana (7), alemana (6), brasileña (6), chilena (5), gambiana (3), 

rusa (3), ecuatoguineana (2), holandesa (2), paraguaya (2),pakistaní (2), peruana (3), 

polaca (2) rumana (2), venezolana (2), mejicana (2). Y el resto de nacionalidades han 

estado presentes con una (1) persona respectivamente: argelina, caboverdiana, 

marfileña, francesa, georgiana, griega, guatemalteca, keniana, mejicana,  portuguesa, 

checa, sueca.  

          Por nacionalidades para el año (2016) hubo un total de (47) nacionalidades que 

acudieron al servicio. Siendo el mayor número de personas atendidas de nacionalidad 

marroquí (160), colombiana (82), italiana (73), senegalesa (39), nigeriana (38), 

uruguaya (38),  española  (36), mauritana (29), ghanesa (28), cubana (26),  argentina 

(22), venezolana (18), guineana (14), alemana (9), brasileña (9), ecuatoriana (9) 

chilena (8), peruana (8), dominicana (7), argelina (5), hindú (5), rumana (5), saharaui 

(5), belga (4), gambiana (4), ecuatoguineana (3), holandesa (3), mejicana (3), 

portuguesa (3), británica (3),  rusa (3), bangladesí (2), estadounidense (2),  filipina (2), 

griega (2), guatemalteca (2), paraguaya (2), pakistaní (2), polaca (2). Y el resto de 

nacionalidades han estado presentes con una (1) persona respectivamente: apátrida, 

búlgara, boliviana, caboverdiana, francesa, georgiana, húngara, iraní, keniana, 

liberiana, malgache, maliense, marfileña, nicaragüense, congolesa, checa, saudí, 

serbia, sierraleonesa, sueca y thailandesa. 

          Por nacionalidades para el año (2017) hubo un total de (41) nacionalidades que 

acudieron al servicio. Siendo el mayor número de personas atendidas de nacionalidad 

colombiana (94), marroquí (94), venezolana (28), nigeriana (26), uruguaya (23),  

senegalesa (21), peruana (19), cubana (18),  guineana (18),  mauritana (17), argentina 

(16), brasileña (13),  española (13), ghanesa (12), italiana (12), dominicana (10), 
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chilena (8), alemana (6), ucraniana (5), ecuatoriana (4), hindú (4)  británica (3) 

maliense (3), caboverdiana (2), estadounidense (2), guatemalteca (2), portuguesa (2). Y 

el resto de nacionalidades han estado presentes con una (1) persona respectivamente: 

apátrida, argelina, bangladesí, congoleña, china, guinesa, húngara, liberiana, 

marfileña, nicaragüense, paraguaya, saharaui, saudí y sierraleonesa.  

      Por nacionalidades para este año (2018) ha habido un total de (45) nacionalidades 

que acudieron al servicio, habiendo sido el mayor número de personas atendidas de 

nacionalidad colombiana (127), marroquí (76), venezolana (55), cubana (29), 

senegalesa (28),  uruguaya (23), argentina (22), italiana (18), mauritana (18), 

nigeriana (18), guineana (16), peruana (14), brasileña (13), chilena (12), ecuatoriana 

(8),  española (7), ghanesa (7), dominicana (7), británica (4), paraguaya (4), saharaui 

(4), gambiana (3), portuguesa (3), marfileña (2), china (2), estadounidense (2), 

mejicana (2).  Y el resto de nacionalidades han estado presentes con una (1) persona 

respectivamente: alemana, boliviana, búlgara, congoleña, guatemalteca,  hindú, 

hondureña, kuwaití, liberiana, lituana, maliense,  nepalí,  paquistaní, polaca, rusa, 

saudí, sierraleonesa y ucraniana,  

      Del análisis de los datos obtenidos respecto de las nacionalidades de las/os 

usuarios/as que han acudido al servicio, podemos realizar la siguiente valoración: 

1º El municipio de La Oliva, es el que cuenta con una mayor presencia de personas 

procedentes de diferentes países.  Pues los datos generales, evidencian que del total de 

las nacionalidades (45) atendidas en el servicio para el presente año, (33) de ellas 

residen en el municipio. Lo que evidencia la multiculturalidad del mismo, en relación a 

otros municipios de la isla. 

2º. Un cambio en la tendencia respecto del mayor número de nacionalidades que 

tradicionalmente residían en la isla. Que si bien, en los años anteriores era 

mayoritariamente de procedencia africana, destacando ampliamente las personas de 

nacionalidad marroquí. En este año, ha quedado superada por más del doble de 

nacionalidades latinoamericanas, destacando las personas de nacionalidad 

colombiana.  
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      Ya hemos manifestado cuales son los motivos de este espectacular aumento: 

familiares (descendientes, ascendientes y familia extensa-abuelos/as, tíos/as, etc.-) de 

personas que han accedido a la nacionalidad española y que residen en el municipio, 

vienen a la isla y durante el periodo de estancia (90 días), solicitan la Tarjeta de 

Familiar Comunitario, en virtud de lo recogido en el Real Decreto 240/2007, de 16 de 

febrero, que regula la entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de 

los Estados miembros de la Unión Europea y de sus familiares.  

      Especialmente relevante destacar lo acontecido en estos años, haciendo una 

comparativa con los años anteriores respecto del número de personas que ha acudido al 

servicio atendiendo al continente de procedencia.  

      Si bien en el año 2015 el número de personas atendidas del continente europeo (98) 

no era destacable respecto de las del continente latinoamericano (114), destacando las 

del continente africano (208). 

      En el año 2016 hubo un significativo aumento de los/as usuarios/as 

latinoamericanos que acudieron al servicio igualándose con las personas del continente 

africano: continente latinoamericano (240) continente africano (336) y aumentado las 

del continente europeo (150).  

      El pasado año 2017 se confirmó la tendencia correspondiendo el mayor número de 

usuarios/as al continente latinoamericano (239), seguido del continente africano (200) y 

reduciéndose las personas del continente europeo (42) y apareciendo significativamente 

las del continente asiático (7).  

      Para el presente año 2018 ya hemos visto, como se ha producido un despegue sin 

precedentes en el número de nacionalidades del  continente latinoamericano (322) en 

relación a las nacionalidades procedentes del continente africano (175); como se 

mantienen las nacionalidades del contiene europeo (38), apareciendo nuevas 

nacionalidades procedentes de Europa del Este (lituanas, búlgaras). Así como las 

nacionalidades del continente asiático (7) apareciendo en este caso también nuevas 

nacionalidades (nepalís, pakistanís). 

Como causas que han motivado ese aumento destacamos: 
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  1ª.-La recesión económica que se está consolidando en la mayor parte de las 

economías de los países del continente latinoamericano. Y que se viene fraguando desde 

los últimos tres años en países como Argentina, Brasil, Cuba, Ecuador, Honduras, 

Uruguay y Venezuela. 

2ª.- La consolidación del efecto producido por el acuerdo alcanzado en 2015, entre el  

Estado español y diferentes países de Latinoamérica (Colombia, Perú, Ecuador, 

Venezuela, Uruguay) para la eliminación de la visa Schengen. Lo cual, ha facilitado la 

entrada, en España de las personas de esos países. Así como la difusión y el 

conocimiento,  entre los nacionales del continente latinoamericano, del Real Decreto 

987/2015, de 30 de octubre, por el que se modificó el Real Decreto 240/2007, de 16 de 

febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los 

Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el 

Espacio Económico Europeo. Reforma del Reglamento de Régimen Comunitario que 

incluyó el concepto de “familia extensa”. En el sentido de ampliar su ámbito de 

aplicación no sólo a los ciudadanos de la UE y sus familiares directos (cónyuge, pareja 

de hecho, ascendientes y descendientes, ascendientes y descendientes del cónyuge o 

pareja de hecho), sino también al resto de familiares. Otros familiares, en línea directa o 

colateral, consanguínea o por afinidad, que, en el país de procedencia, esté a cargo o 

viva con el ciudadano de Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte 

en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 

3ª- La inestabilidad política, junto con la inseguridad ciudadana que está afectando a 

países como Chile, Brasil, Ecuador, Guatemala, Honduras, Uruguay y Venezuela.  

      Queremos destacar que si bien, no está teniendo una gran repercusión mediática, la 

situación migratoria de Chile es francamente grave y preocupante. Al exigirse desde el 

mes de abril visados a los extranjeros que quieran entrar al país para trabajar. 

Prohibiendo que  un turista pueda cambiar su situación y obtener así un visado 

temporal. A cambio, se exigirá a los extranjeros que gestionen un documento en sus 

países de orígenes.  Sin perder de vista que Chile ha sido uno de los países que no ha 

suscrito el Pacto Migratorio de la ONU para una Migración Segura, Ordenada y 
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Regular, respetuosa con los Derechos Humanos de las personas migrantes. Firmado el 9 

de diciembre de 2018, por 150 países en Marrakech.  

      En relación al número de usuarios/as del continente europeo (38), aunque se ha 

mantenido, con respecto al pasado año 2017 (42) es muy significativo su descenso en 

comparación con los expedientes abiertos en los años 2015 (98) y 2016 (150). De hecho 

son la aparición de nuevas nacionalidades, procedentes del Este de Europa, las 

responsables de que se mantenga el número de personas europeas que han acudido al 

servicio. Respecto de los/as nacionales italianos/as, que si bien siguen acudiendo al 

servicio (18) personas para este año 2018, su número desciende significativamente, con 

respecto al año 2016 (73).  Lo cual, viene a avalar el asentamiento y la red migratoria 

creada  en esta comunidad. Que ya no precisa tanto de nueva información a su llegada a 

la isla. La población en edad activa de esta nacionalidad, ha venido demandando 

información relacionada con los requisitos para proceder a su inscripción en el Registro 

Central de Extranjeros (Tarjeta de Residencia). Trámite de obligado cumplimiento 

(Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, tras su reforma por el Real Decreto-ley 

16/2012, de 20 de abril) para todo extranjero comunitario, que permanezca más de 90 

días en España. Han sido numerosos los casos, en los que estas personas, han obtenido 

un número de CIF, expedido por la Policía Nacional (Extranjería), de tres meses de 

duración (periodo o situación de estancia), pues precisaban del mismo, para 

determinadas transacciones económicas con terceros (compra-venta). Lo cual, ha 

motivado (por desconocimiento de la normativa de extranjería) la confusión de los 

propios extranjeros y de la Administración local/autonómica. Al entender que el 

mencionado documento, equivalía a haber obtenido la residencia en España. Tratándose 

realmente, de un certificado puntual de tres meses de validez; b) trámites de renovación 

de pasaportes para el resto de las nacionalidades, tanto comunitarias como 

extracomunitarias. Seguimos poniendo de manifiesto, que la ausencia de Delegaciones 

Consulares en Canarias (sobre todo de países extracomunitarios) dificulta en gran 

manera, la renovación del pasaporte. Documento que es fundamental mantener en regla, 

a la hora de poder renovar la residencia en España. Lo cual, motiva que los trámites para 
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su renovación, sean costos (económicamente-en ocasiones las personas han de 

desplazarse a Madrid o a Gran Canaria y Tenerife) y largos (escasez y poca información 

respecto de los Consulados Itinerantes que visitan Canarias y que en pocas ocasiones, se 

desplazan a Fuerteventura).  

3º. Mayor número de mujeres (276) que de hombres (266). Pues al haber sido el mayor 

número de nacionalidades de origen latinoamericano y ser las mujeres de este 

continente las que emigran en mayor número en relación a los hombres.  

          En relación al género, se observa como el mayor número de mujeres que han 

acudido al servicio son de nacionalidad colombiana (73) seguidas por las  venezolanas 

(36), las marroquíes (24), cubanas (15), argentinas (14), senegalesas (13), peruanas 

(11) uruguayas (11), brasileñas (10), nigerianas (8), italianas (7), chilenas (6), 

dominicanas (6), ghanesas (5), ecuatorianas (4), españolas (4), paraguayas (4), 

británicas (3), gambianas (2) guineanas (2), mauritanas (2), mejicanas (2). Y con una 

(1) persona respectivamente: bolivianas, marfileñas, chinas, estadounidenses, 

guatemaltecas, hondureñas, hindúes, kuwaitíes, lituanas, nepalíes, pakistanís, rusas, 

sierraleonesas y ucranianas. 

Por otra parte el mayor número de hombres que ha acudido al servicio son de 

nacionalidad  colombiana (54) y marroquí (52), seguidos por los de nacionalidad 

venezolana (19),  mauritana (16),  senegalesa  (15), cubana (14), guineana (14), 

uruguaya (12), italiana (11), nigeriana (10), argentina (8), chilena (6), ecuatoriana (4), 

saharaui (4), brasileña (3), española (3), peruana (3), portuguesa (3), ghanesa (2).  

Y con una (1) persona respectivamente: alemana, congolesa, búlgara, británica, china, 

dominicana, estadounidense, gambiana, liberiana, maliense, marfileña, polaca y saudí 

          Se han realizado un total de (2.802) Atenciones Personalizadas, de las cuales, han 

sido Atenciones Presenciales (1.212) y Atenciones Telefónicas (1.310) y Atenciones por 

e-mail (280).  

      Se han recibido (21) consultas sobre Tarjeta de Residente de Larga Duración de 

la UE.  Que permite trabajar y residir a personas extranjeras no comunitarias en los 

países de la Unión Europea. Consultas realizadas por usuarios (hombres en su 
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totalidad) africanos (marroquíes, mauritanos, nigerianos en su mayoría). Ha de 

valorarse en este sentido lo que se ha dado en llamar “la red migratoria”. Es decir, 

muchos de los familiares-vecinos de estas personas han emigrado a otros países de la 

Unión (Francia, Bélgica-área de influencia francófona-). Países que inician con 

anterioridad, década de los 60, la llegada de inmigrantes (excolonias-metrópolis) 

estableciendo su residencia desde hace más de 30 años.  

       Un número importante de usuarios (212) ha demandado información sobre los 

trámites a seguir para proceder a la reagrupación familiar. Este no deja de aumentar 

cada año, pues forma parte del proceso migratorio. Dato que se ha de tener en cuenta, 

pues muchos de los inmigrantes que vienen a nuestro país, es para quedarse y poder 

iniciar una nueva vida con sus familias. A pesar de que ha habido un aumento en el 

número de consultas sobre este trámite, hemos de mencionar dos cuestiones que siguen  

dificultando el mismo. Por una parte,  la aplicación restrictiva de la norma que se está 

realizando desde la Subdelegación de Gobierno de Las Palmas (acreditación de medios 

económicos para poder reagrupar a hijos/as menores, esposas). Y por otra, las 

denegaciones sistemáticas de Visado por reagrupación familiar, que se siguen 

produciendo en los diferentes Consulados de España. Se ha de realizar una mención 

forzosa al Consulado General de España en Agadir y al de Guinea Conakry. Ejemplo de 

lo anteriormente expuesto, con el agravante de no estar resolviendo los recursos que se 

presentan ante esas sedes consulares. En el presente año, de los recursos administrativos 

interpuestos (13) al Consulado de España en Guinea Conakry, sólo se han resuelto uno 

(1). Y ha sido posible por la intervención del Defensor del Pueblo, al cual se le presentó 

una queja formal. 

     Hemos de seguir haciendo referencia al gran número de consultas realizadas, 

relacionadas con el ámbito de la Sanidad (257). La mayor parte de las consultas 

atendidas han estado relacionadas con la vulneración en la isla del derecho a la 

asistencia sanitaria gratuita legalmente reconocida a las personas inmigrantes en 

situación irregular y a todas las personas en los casos de urgencias, embarazadas y 
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menores. Especialmente grave, ha sido lo ocurrido con el Centro de Salud de 

Corralejo.  

      Ha sido imposible, pese a nuestra intervención (escritos dirigidos a la Dirección del 

Centro, concertación de citas con el mismo que siempre han sido canceladas, llamadas 

telefónicas a la trabajadora social del mismo, denuncias en los diferentes medios de 

comunicación, etc.) poder obtener una respuesta, no ya favorable, sino que se nos 

respondiera formalmente a los escritos que les hemos dirigido, en relación con la 

obligación legal de atender a menores (vacunaciones obligatorias de neonatos) y 

embarazadas en situación administrativa irregular. Reconocida tanto en la normativa 

autonómica como estatal. En el caso de las mujeres embarazadas, han tenido que 

dirigirse al Hospital General de Fuerteventura para poder ser atendidas y realizarles un 

seguimiento de sus embarazos. Y el caso de menores, incluso neonatos, ha tenido que 

acudir, hasta en dos ocasiones la Guardia Civil, ante la denuncia de las madres para que 

sus bebés se les dispensaran las vacunas correspondientes.   

      En el Centro de Salud II de Puerto del Rosario, no es que haya habido una mejor 

respuesta. Sin embargo, después de acompañar a las usuarias embarazadas para que 

pudieran recogerles los escritos dirigidos al Director del Área de Salud de 

Fuerteventura, para que les prestara la atención que inicialmente les había ido denegada, 

se logró que fueran atendidas con normalidad.  

       Respecto al número de consultas relacionadas con la solicitud de información sobre 

Nacionalidad que se han recibido (147). Han estado relacionadas no solo con la 

información sobre los requisitos y documentación necesaria para poder acceder a la 

misma, sino con los trámites de inscripción (telemática) en el Instituto Cervantes; 

requisito indispensable para poder tramitar las solicitudes. Pues es la única vía por la 

que las personas interesadas puedan inscribirse en la pruebas de conocimiento de la 

lengua española (DELE) o/y en las pruebas de Conocimientos Constitucionales y 

Socioculturales de España (CCSE). Evidenciando que muchas de las personas 

inmigrantes no tienen un acceso ni mínimo, ni asequible a internet.  
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      Así mismo, ha sido mucha la demanda relacionada con la preparación de las 

mencionadas pruebas. Pues si bien es cierto que hay una academia (en toda la isla) que 

se ha creado con esta finalidad, es privada y muchas de las personas no solo no tienen la 

posibilidad económica de costearse las clases, sino sus horarios no son compatibles con 

sus horarios laborales.  

      En relación con los exámenes para acceder a la nacionalidad española, nos han 

informado usuarias y usuarios del servicio que cuando han ido a realizar la prueba las 

instalaciones de Radio Ecca en Puerto del Rosario. Previo a ingresar en el aula donde se 

iban a celebrar, había un dispositivo de la Policía Nacional de la Comisaria de Puerto 

del Rosario, que estaba controlando la documentación de las personas que se iban a 

examinar. De ser así, desconocemos si este proceder se realiza de forma sistemática o se 

trata de controles aleatorios. Sin embargo, hemos de manifestar que en un Estado de 

derecho, cualquier control policial, ha de estar plenamente justificado. Máxime si el 

mismo se realiza en el ámbito educativo-formal. No creemos que estos controles se 

realicen a estudiantes que van acceder a un examen en cualquier universidad del Estado. 

Por lo que realizar controles policiales a población extranjera cuando va acceder a un 

examen para comprobar su identidad, excede de las competencias del Ministerio del 

Interior. Siendo competencia, en todo caso del Ministerio de Justicia por tratarse de una 

prueba que se exige para acceder a la nacionalidad española, o del Ministerio de 

Educación del que depende el Instituto Cervantes que es el certifica las pruebas.   

      Así mismo, el número de consultas sobre nacionalidad se seguirá manteniendo 

teniendo en cuenta que muchos de los expedientes de seguimiento (297) son de 

usuarios/as que han venido solicitando información sobre los trámites a seguir para 

Renovar su Residencia y Trabajo (185).  

      Hemos mencionado ya el alto número y el aumento significativo de las consultas 

sobre Protección Social (203). Desde el servicio se ha seguido dando respuesta a estas 

cuestiones, bien derivando o interviniendo directamente-en casos que así lo requerían- 

sobre cuestiones que no son del ámbito migratorio específicamente. Pues un gran 

número de personas  han acudido al servicio, solicitando ayuda inmediata de carácter 
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social o /y asistencia, al carecer de recursos para poder comer ese día, buscar un lugar 

donde pernoctar o precisar de acompañamiento a los Centros de Salud o al Hospital, 

para que no se les facturase la atención de urgencias.  

      En la presenta anualidad se ha consolidado y aumentado el número de personas 

migrantes incorporadas de hecho a la sociedad majorera, pero en unas circunstancias 

que les hacen vulnerables a los mecanismos de exclusión social. No solo no estando 

adecuadamente integrados a la sociedad, sino desarrollando sus vidas en paralelo a la 

sociedad; viviendo al margen de la legalidad administrativa, económica, sanitaria y 

sociocultural.  

      Los factores detectados el pasado año que determinaban la “zona social”, en la que 

se movía la población migrante de Fuerteventura, se han seguido manteniendo y 

agravando. Aspecto que no es exclusivo de la población migrante sino de población 

española y canaria. Por lo que la exclusión social es ya un hecho entre la población 

migrante de isla. Lo cual,  se ve reflejado o  se manifiesta en una serie de ámbitos: 

      Político. El mantenimiento en el área de Extranjería de la Subdelegación de las 

Palmas, de las resoluciones no favorables de solicitudes de residencia (arraigo, tarjeta de 

familiar comunitario, renovaciones de residencia y trabajo) que sigue llevando a que un 

gran número de extranjeros y extranjeras o bien a no poder acceder a la regularización 

de su residencia en España (después de pasados más de tres años de vivir 

continuadamente aquí) o a la pérdida de la misma (irregularidad sobrevenida) después 

de haber residido legalmente más de cuatro años o de haber nacido en la isla. Factores 

como el desconocimiento de la normativa de extranjería -requisitos para poder residir en 

España- o como la interpretación que de la norma–requerimientos de documentación no 

contemplada, interpretación restrictiva de la misma- realiza la Subdelegación de 

Gobierno de Las Palmas. Siguen provocando que cada año un mayor número de 

personas estén en situación de irregularidad administrativa en la isla. Con escasas o 

nulas posibilidades de regularizarse, con serias dificultades para acceder a los recursos 

sanitarios y de incorporarse a la sociedad majorera.  
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      Laboral-económico: Estas personas que están en la isla en situación administrativa 

irregular, junto con las que ha perdido la residencia, en su futuro inmediato no 

contemplan su regreso a sus países de origen. Lo que les coloca en una situación 

económica muy precaria. Pues el marco legal no les permite incorporarse con 

normalidad al mercado laboral, por lo que esta incorporación se está haciendo en la 

economía informal-sin posibilidades de la defensa legal, de sus derechos. 

Otra consecuencia perversa de estas situaciones es la efectiva exclusión social, pues 

estas personas sobreviven gracias a la economía sumergida, lo que contribuye a su 

invisibilidad.  

      El marco legal crea las condiciones para la existencia de una economía informal, 

como podemos constatar a través del servicio, que permite que pequeñas empresas 

mantengan su nivel de competitividad a través de una mano de obra flexible, barata y 

sin derechos. Produciendo realmente ese mal llamado “efecto llamada”. Pues la gran 

mayoría de las personas que acuden al servicio, nos trasladan que están trabajando “sin 

papeles”. Y que  sabían que “aquí” es posible trabajar aunque “no tengas residencia”. 

      Social: Estas situaciones laborales (horarios no preestablecidos, jornadas laborales 

interminable, cobros irregulares de sus salarios…) no facilitan, ni favorecen la 

participación social de estas personas, ni el acceso de las mismas a los sistemas de 

protección social. Excluidas de los mismo, en muchas ocasiones “de facto”, como en el 

municipio de Puerto del Rosario. Que en el presente año ha excluido a las personas 

migrantes en situación irregular, del acceso a cualquier tipo de ayuda social pese a 

residir y estar empadronadas desde hace varios años en el municipio. 

      Estas situaciones hacen que sus relaciones sociales sean limitadas. Favoreciendo el 

aislamiento y sin redes familiares o de apoyo. Por lo que la exclusión social va más allá 

de lo meramente económico, al referirse a la no participación en el conjunto de la 

sociedad, convirtiendo a las personas migrantes en no ciudadanos. Estas cuestiones  se 

agravan aún más si se trasladan a las mujeres migrantes en general y a las procedentes 

del continente africano en particular. Al participar en menor medida en la dinámica 

social-especialmente en la laboral-por razón de género. Y estar ligada su actividad, 
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básicamente, a la crianza de los hijos e hijas y al trabajo doméstico, dificulta 

enormemente su acceso a la formación y a las habilidades laborales. Lo que redunda en 

mayores niveles de aislamiento.  

      Desde el servicio se ha constatado, a través de los cursos organizados en 

colaboración con Radio Ecca dirigidos a mujeres extranjeras, la necesidad de formación 

y aprendizaje de estas mujeres. Su deseo de aprender para mejorar sus condiciones de 

vida.  Mostrando a su vez que la formación es una vía de inmensas posibilidades para su 

socialización y participación social. 

      Sanitario: Este año se han cumplido seis años, de la entrada en vigor del Real 

Decreto-ley, que privó del acceso a la sanidad pública a la población inmigrante en 

situación administrativa irregular. Lo que ha seguido ocasionando situaciones de falta 

de acceso  a la atención de urgencias garantizada por la reforma sanitaria. Al exigirse la 

firma del compromiso de pago, antes inclusive de ser atendidos.  

      Pese a que en el mes de julio se produjo la modificación, que no la derogación del 

real decreto-ley, por parte del nuevo ejecutivo.  La aplicación desigual del mismo dentro 

de la propia Comunidad Autónoma, ha seguido estigmatizando a las personas 

migrantes, al ser tratadas de un modo desigual en el acceso a un recurso como es el de 

la sanidad. Suponiendo además serias dificultades en su proceso de integración. Y 

haciendo muy difícil mantener un discurso integrador de la población extranjera cuando 

se le veta o se hacen distinciones en el acceso a determinados derechos reconocidos 

universalmente.  

      La respuesta a estas situaciones se ha planteado desde el SAAIM, desde un doble 

ámbito de actuación: por un lado actuando directamente en la zona de exclusión a 

través de estrategias de integración social y, por otro llevando a cabo acciones 

preventivas que fomenten la igualdad en el acceso a los recursos sociales de la 

población migrante. Sin embargo, se ha de seguir buscando la complementariedad y 

sinergia entre las administraciones públicas y las asociaciones como “Entre Mares”, 

entre el Estado del bienestar y la Sociedad del bienestar. Nuestra actuación ha de ser un 

refuerzo y no una escusa para el debilitamiento del Estado del bienestar.  



                                                                                                    

 

61 

                                           
 

      En el momento que se estaba elaborando la presente Memoria Justicativa, se han 

hecho públicos dos informes relacionados directamente con estas cuestiones y que 

vienen a abalar lo recogido en la presente Memoria:  

 El  informe de la Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión 

Social en España. El cual recoge que la Comunidad autónoma canaria, tiene una 

tasa de exclusión social y pobreza del 40%.  Por lo que más de 840.000 

personas se ven afectadas en la comunidad. Y 

 El informe realizado por la Asociación de Directoras y Gerentes de Servicios 

Sociales, en el que se han estudiado los presupuestos que los Ayuntamientos de 

más de 20.000 habitantes dedican a Servicios Sociales y Promoción Social, en 

España hay 31 Consistorios con una inversión excelente, 40 con una inversión 

pobre y 56 con una inversión precaria. Los datos corresponden a los municipios 

que han presentado el presupuesto liquidado en 2017 publicado por el Ministerio 

de Hacienda el pasado 28 de diciembre. En el mismo se señala que cuatro 

municipios de Canarias se encuentran entre los más precarios en materia de 

servicios sociales de España. Con una inversión que no superó los 50 euros por 

habitante en 2017, Puerto del Rosario (47,30 euros), La Oliva (43,17 euros), 

Tías (46,66 euros) y Arrecife (47,02 euros) se sitúan en este listado que incluye 

a 56 ayuntamientos españoles de más de 20.000 censados. 

 Queremos recoger otra cuestión, que está contribuyendo a la invisibilidad 

administrativa del aumento sin precedentes de población extranjera en Fuerteventura. 

Como es que muchas de estas personas que están llegando a la isla no se están 

empadronando. Po lo que los datos estadísticos que se están elaborando no podrán 

llegar a mostrar la realidad migratoria de la isla. Lo cual podemos constatar, al menos, 

en los dos municipios en los que estamos presentes con el servicio. El municipio de 

Puerto del Rosario y en el de La Oliva. La dificultad de poder encontrar viviendas en 

alquiler disponibles en ambos municipio es una de las causas. Motivada por el aumento 

sin precedentes del alquiler vacacional. Que está provocando, que las viviendas 

disponibles para el alquiler no vacacional, sean prácticamente inexistentes. Y si bien 

https://www.eldiario.es/canariasahora/sociedad/pobreza-vuelven-azotar-Canarias-exclusion_0_825567977.html
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esta cuestión afecta a toda la población en general, incide de manera especial, en la 

población migrante. Tanto en la que está llegando a la isla, sin una vivienda en la que 

estar empadronado no puede solicitar ningún tipo de autorización para residir, como en 

la que ya reside desde hace varios años en la isla. A la cual, los propietarios de las 

viviendas en las que residen, no les están renovando los contratos de alquiler, pues 

quieren dedicar su vivienda la alquiler vacacional, atraídos por los pingues beneficios 

que proporciona. Suponiendo para estas familias, no poder encontrar viviendas en 

alquiler convencional. Y en muchas casos, vetarles el acceso a la reagrupación 

familiar de sus esposas/os, hijos/as. Al tener que acreditar para poder solicitarla, el que 

disponen de un vivienda adecuada, previo informe favorable de la Comunidad 

Autónoma. 

 

10. CONCLUSIONES. 

      La intervención realizada en la presente anualidad, si bien es positiva, tanto desde 

los resultados obtenidos, como desde el reforzamiento en la colaboración e intervención 

conjunta con la mayoría de agentes sociales de los municipios que mejora cada año. 

Habiendo pasado a ser un servicio conocido y reconocido por el personal de las 

diferentes áreas municipales, con el que se trabaja en estrecha colaboración.   

      Este grado de satisfacción, no podemos trasladarlo, lamentablemente a los tramites 

relacionados, con la gestión, el mantenimiento y la dotación de recursos materiales que 

se realizan, tanto por las Corporaciones municipales de La Oliva y Puerto del Rosario, 

como por parte del Cabildo Insular. Cuestiones que afectan tanto al buen 

funcionamiento del servicio como a su presencia y continuidad. 

      Es preciso mejorar y respectar los tiempos relacionados con la firma de los 

convenios de colaboración, la dotación efectiva de los recursos materiales, así como la 

agilización de las gestiones conducentes a la continuidad de la atención.  

      Estos aspectos, al no haber mejorado en los casi cuatro años en los que venimos 

desarrollando nuestra actividad, evidencia la falta de un compromiso político efectivo y 
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eficaz. Que asuma con responsabilidad las dificultades derivadas de una sociedad 

multicultural como la majorera.  

      Las cuestiones planteadas no requieren, a día a de hoy, por parte de las 

administraciones implicadas, ni de un ingente esfuerzo material ni por supuesto humano 

-es fácil suponer que los datos obtenidos en la presente memoria no son fruto de una 

atención diaria durante seis meses al año, ni de la dotación económica con la que cuenta 

el servicio para ese periodo. Pero si requieren del apoyo, corresponsabilidad e 

implicación institucional en la gestión de la diversidad cultural de la isla. Lo cual, 

implica un mayor rigor en la planificación y dotación de los recursos que permitan 

mínimamente el desarrollo de nuestro trabajo. Circunstancias como ésta, siguen 

evidenciando una falta de:  

• Normalización en la atención. 

      La atención a las necesidades que presenta la población migrante de la isla se han de 

realizar en el ámbito de los servicios existentes para el conjunto de la población, de 

forma que se vaya evitando las estructuras paralelas. Este principio no está reñido con la 

articulación de servicios específicos como el SAAIM. 

• Globalidad. 

      Las acciones previstas deben acometerse desde todas las áreas de actuación, 

teniendo presente a toda la población y recogiendo las medidas dirigidas a todos los 

sectores. 

• Participación. 

      Deben intervenir activamente todos los agentes, tanto en el proceso de planificación 

como en el del desarrollo de las actuaciones, de forma que éstas sean el resultado del 

consenso de todos los grupos afectados. 

• Coordinación.  

       Se deben reforzar los cauces para la coordinación y complementariedad de las 

actuaciones que realizan los distintos agentes a fin de optimizar los recursos existentes, 

aumentar la eficacia de la intervención y ajustar las respuestas a las nuevas necesidades 

que vayan surgiendo. 
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• Implicación y compromiso. 

      En las actuaciones es necesaria la implicación y el compromiso de todas las 

administraciones, de las instituciones locales e insulares, así como de los agentes 

sociales, asociaciones y organizaciones no gubernamentales. La interculturalidad como 

factor transversal está aún lejos de ser alcanzado en todos los ámbitos sociales, políticos 

e institucionales en la isla. 

 
                                                
Dña. María Dominica Greco de Dios, en calidad técnica del  SAAIM, certifica la 

veracidad de los datos reflejados en esta Memoria Justificativa Anual del Proyecto 

SAAIM. 

En Puerto del Rosario, a  25 de enero de 2019 

 

Vº Bº EL PRESIDENTE 


